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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

.íte&Z decreto nombrando Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica a D. 'Manuel Serés 
e Ihars, D, Ensebio Güell y López, 
Vizconde de Güell, y D. Cayetano 

Marfá y Clivülés.—Página 2-58.

Ministerio de Hacienda.
ftcal decreto (rectificado) disponiendo 

que los comerciantes. 0 industriales 
individuales comprendidos en algu
na de las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio, quedan 
obligados a llevar un libro que se 
denominará “Libro especial ele ven-, 
tas y operaciones industriales y co
merciales”.—Páginas 258 a 250. 

JOtro concediendo cuatro suplementos 
de crédito, importante en junio 
37.714.224 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos 'de la Sec
ción 13.a “Acción en Maimuecos.—

- Ministerio de la Guerra”, destina
dos en la forma que se indica. — 

lt; Página 260. ‘

Ministerio de Gracia y Justicia.
Jleal orden resolviendo instancias del 

Alcalde de San Vicente de Rabade, 
próvida de Lugo, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo 
de un Juzgado municipal. — Pági
na 260.

Dtra autorizando a la Sala de Gobier- 
- no de la Audiencia territorial de La 

Cor uña para sacar a subasta las 
obras de construcción . del Palacio 
’de Justicia de dicha capital.—Pá
ginas 266 y 261. 2

Otra declarando, jubilado, al Registra
dor de la Propiedad^ excedente,- don 
Francisco Éeraud Gazapo.— Pági- 

■ na 261. ‘ '

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo en la forma 

que se indica consulta formulada 
sobre si el recargo provincial del 
Timbre es o no aplicable a los do
cumentos que se citan en el ar
tículo i Z de la vigente* ley Regula
dora del impuesto sobre Grandezas 
y  Títulos.—Página 261.

Otra disponiendo que los expedientes 
que se tramiten para la expedi
ción de los títulos de Doctor y de
más profesionales y facultativos, es
tán sujetos al recargo d fl 10 ppr 
160 del Timbre provincial.—Pági
nas 264 y 262.

Otra resolviendo instancim dirigidas 
a este Ministerio por las entidades 
que se mencionan, solicitando se 
dicte una disposición sobre el irrí- 
puesto de productos extranjeros al 
entrar en España— Páginas 262 
y 263.

Otra ídem id. del Secretario del Ban
co de Crédito Local de España, so
licitando se autorice al mismo a 
facturar en Madrid las Inscripciones 
que posea en garantía prendaria de 
¡os préstamos facilitados a los Ayun
tamientos.—Página 264.

Otra dictando reglas sobre los tras
lados y cambio de residencia de los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pil- 
blica.—Páginas 264 y 265.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo instancia de 

D. Manuel Lizariturry y Martínez 
solicitando aclaración a amplia
ción del artículo que se cita en el 
sentido $€ aumentar hasta 12 o 
15.000 litros la capacidad de los de
pósitos de gasolina instalados en las 
vías* públicas-—Páginas 265 y 266.

O Ira concediendo un mes de encia 
por enfermo a Julián Martin Gon
zález, portero cuarto, . cop destino 
en la Comisaría de Vigilancia del 
distrito del Sur, de Barcelona*—Pá
gina, 266.

Otra disponiendo quéde suspendida la 
celebración de todo concurso para 
cubrir les vacantes de Inspectores

provinciales ]¡£é fahldadf hasta tmtp, 
no se esiabléíeafy las nárraos défíni# 
Uvas pa¿á la pióvisión de destiriák 
y cargos pertenecientes a la AdmiU 
nistración sákitaria ceñir cá.—Págt* 
fia 266.

Otra ídem que él Colegio de Médico*, 
de la provincia dé Madrid procéáfe 
a la elección de dos Vocales prók 
pietarios y dos suplentes para quf 
representen a dicho Colegio en la 
Comisaría Sanitaria central.—PágU 
na 266. i

Otra haciendo los nombramientos dé, 
los cargos que se indican en la Co- 
misaría Sanitaria central en la fó$- 
ma que se expresa. — Páginas 266 
v 267* ■ ' • .. .. ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial la relación, 
de vacantes ocurridas en este Mi* 
nisteHo durante él mes de Diciem
bre último.—Página 267.

Otra ascendiendo, a la clase superior 
Inmediata al Oficial de Adminis
tración de segunda clase de la "uní* 
versidad de Valladolid D. Pedro 
Pascual Lara.—Página 267.

Otra ídem a doña María RoméU 
del Pmo, Oficial de Administración 
de tercera clase de la Escuela Ñor* 
mal de Maestras de Zaragoza.—Pá* 
gina 267. :

Otra nombrando a D. Francisco Nico* 
lás Barrán Oficial de Administra* 
ción de tercera clase de la Secreta
ría de este Ministerio.—Página 267*

Otra ascendiendo a la clase superior 
inmediata al Oficial de Administra
ción de segunda clase D. Emilio Ar* 
tigas Alvarez.—Página 267.

Otra ídem id. al de tercera ídem don 
Do7ningo Mérida y Garrido.—Pági
na 267. ’ , 1

Otra ídem a Oficial de Administración 
de tercera clase al Auxiliar de pri
mera doña Francisca Rodríguez y 
Rodríguez.—Páginas 267 y  268.

Otra nombrando a D. Remigio Pére% 
Gomis Auodliar de primera clase 
de la Escuela NormM 'de Maestro9 
de Buraos.—Páaina 268, ;



258. 16 Enero 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 16

Ministerio de Fomento.

P eal orden prorrogando por tres m e
ses el funcionam iento de la Dele
gación especial encongada en Zara
goza de la regulación del tráfico de 
remolacha a las fábricas de azúcar 
enclavadas en las regiones de A ra - 
gón, Nvarra y R io ja .■— Página 268.

Adm inistración Central.

E stado. — . Asuntos contencioso©. —  
Anunciando el fa llecim iento en el 
extranjero de los súbditos espaiío-  
les que se mencionan.— Página 208.

hSgbernagión.*—Dirección general de 
Adm iuis traci ón.— A briendo concur
sa por el plazo de treinta días para 
que los que aspiren a la plaza de 
Secretario de la D iputación p rov in 

cial rde Lugo puedan presentar sus 
instancias, bien en esta D irección  
general o en la Corporación preci
tada.— Página  268.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria .— Anunciando haber que
dado constituido el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de opo
sición para la Cátedra de Lengua y 
Litera tura  castellana, vacante en los 
Institutos de Segunda enseñanza de 
DUbao y Soria , en la form a que se 
indica.— Página 268.

Fom entó  — D i re-c clon ge n er-aI d e Obi'as 
públicas.— Personal y  Asuntos ge
nerales.— Concediendo treinta días 
de licencia por enfermo al Ingen ie -m 
ro tercero del Cuerpo de Caminos, 
D irecto r de la Junta de Obras del 
pantano de Guadalcacin, D. E n ri
que Gode.d Llopis.— Página 269.

Plan de obras de conservación de ca

rreteras por contrata.— Autorizan 
cío a las Jefaturas de Obras públi
cas para que anuncien, celebreri 
dentro del corriente ejercicio  eco-5 
nóm i de 1925-26 y adjudiquen Id. 
subasta de las obras de conserva* 
eión de carreteras que figuran e% 
la relación que se publico1.— Pági-4 

na  269.
Sección de Aguas.— Trabajos hidráu

licos.— Adjudicando las subastas cid 
las ' obras de conducción de agua, 
para abastecimiento de los pueblo $ 
que se indican, a, los señores q ü j 
se mencionan.— Página 269.

A n e x o  1.°—  B o l s a —  Su b a s t a s .—  A d*
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. AlJMH
n is t r a c ió n  m u n ic ip a l . —- A n u n c io ^,
DE PREVIO PAGO. • ’

A n e x o  2.°— E d ic t o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala1 
de lo C iv il.— Final del pliego 26.

P A R T E  O FICIAL

■&. M. e l Rey Don Alfonso X III 
tq, D. g.), S. lk  la Reina  Doña Victo- 

Eugenia, S, A. R. el Príncipe tíe 
Aatum s e Infantes y demás personas 
i e  la Augusta Real Fam ilia continúan 
tin  novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L  DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Manuel Seres e 
Ibars, D. Eusebio Güell y  López, V iz
conde de Güell, y D. Cayetano Maríá 
y  Clivillós,

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en las vacantes de don 
Buenaventura Muñoz, D. Angel Gómez 
Ingu&nzo de Cos y  D. Manuel Maria- 
de Aguilera y Pérez de Horras ti, Mar
qués de Fio-res Bávila, respectiva*-
diente.

Dado en Palacio a once de Enero de 
tiiül novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro áe Estado,
Josú de  Yan g u as  Mes sí a .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Habiéndose padecido algunos erro- 

■las de copia en la publicación del 
íleal decretó de 1 .° de Enero actual, 
tobre la obligación impuesta a deter
minados industriales y comerciantes 
de llevar un libro especial de ventas 
y  operaciones (Gacetas de 3 y 13), 
ie  reproduce íntegro a continuación, 
debidamente rectificad?

EXPOSICION

SEÑOR: F irm e el Gobierno en su 
propósito de acometer la reforma tr i
butaria procurando dar a los impues
tos mayor flexibilidad que los haga 
más justos y mayor generalidad que 
los hace más llevaderos, necesita ir 
preparando los instrumentos fiscales 
adecuados para tales fines.

Es actualmente la contribución In
dustrial un mosaico de tarifas, ep í
grafes y cuotas, con excesa ordenación 

: sistemática y con falta de elasticidad 
I que produce la de equidad tributarla.
! Para corregir tales defectos, en lo que 

m  «refiere a la estructura de Las ta
rifas, 3© ha nombrado ya una Comi
sión mixta de funcionarios e indus
triales que en un plazo breve ha de 
realizar sus trabajos; para la ordena- 

s ción sistemática se preparan o tíos; y 
para conocer como base estadística el 
movimiento de negocios de los comer
ciantes e industriales de determinada 
Importancia, se propone La creación 
de un libro especial de Ventas y  Ope
raciones, con ©1 fin de fijar, a efectos 
fiscales, la realidad objetiva, cierta
mente más incoercible c imprecisa 
que la de la riqueza territorial, pero 
susceptible de aproximada represen
tación por medios más o menos indi
rectos.

Por oirá parte, np puede dejarse de 
reconocer que la incorporación acor
dada en la ley de 22 de Septiembre 
de 1922 de ciertos comerciantes e in
dustriales individuales del alto comer
cio a la contribución de utilidades so- 

| bre la riqueza mobiliaria tendía a rea- 
! fizar un ideal de justicia y habría he- 
| cho más flexible la tributación de las 
; personas a que afecta, y ello eonsti- 
: tuye una razón más para que se im 

plante en la práctica mercantil el nue
vo libro que se propone, ya que se 

jjomnrende sin grandes esfuerzos que

lo que más luz puede arrojar sobre la 
marcha de un establecimiento comer-; 
cia.1, sin entrar en detalladas investí* 
gaciones sobre la prosperidad o des-* 
mayo de la empresa, es la cifra totall; 
de sus negocios, obtenida mediante lai 
contabilizar ion de las ventas y opera-» 
ciones que produzcan ingresos.

La posibilidad legal de establecer la 
obligación de llevar tal libro no eé 
discutible siquiera. De un lado, el 
Código de Comercio, al enumerar los: 
libros obligatorios, alude de modo ex
preso a los “ demás que ordenen la© 
leyes especiales” ; por otro, la vi gen-, 
cia del epígrafe C) del número se-: 
gurdo de la tarifa segunda del arlícu* 
lo 4.° de la ley reguladora de la Con-: 
trihue ion de utilidades (texto refun* 
dido de 22 de Septiembre de 1922)* 
exige esta medida y  quizá otras que 
permita precisar qué comerciantes de-» 
ben quedar efectivamente incluidos ,1 
y cuáles no en el expresado precepto.

Tampoco es discutible la eenvenden* 
cía de llevarlo. La contabilidad es, en 
términos generales, un postulado de 
todo ordenado negocio. La claridad en 
los asientos y  operaciones a nadie itn-í 
torosa tanto como a los propios co* 
mere 1 antes, pero interesa también a la 
sociedad, que deposita en el comer-: 
ciante una confianza singular y le pro
vee de una legislación especialísima. 
El hábito fundado en una transgre
sión consuetudinaria del Código de Co
mercio no puede servir de título para 
impugnar la obligación que de acuer-; 
do con la orientación iniciada por 
aquel Cuerpo legal, el Gobierno juzga 
conveniente imponer.

El libro de Ventas será de fácil ma
nejo y  sencillo empleo, no requirien-* 
do, ciertamente, en quien lo utilice 
técnica ninguna. Por de pronto, no 
exigirá a todos los comerciantes e 
dustrialñs; auedan excluidos de J|
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obligación de tenerlo;, de un lado, las 
Sociedades y Compañías cuya conta
bilidad, eñ general, es ya .bastante 
aceptable, y por otro lado, los de me- , 
nos importancia, o sea aquellos que 
pagan cuotas inferiores a 500 pesetas. . 
El Ministerio de Hacienda se reserva 
la facultad de. extender o restringir su 
uso obligatorio, según aconsejen tas 
lecciones ele la experiencia, que es la 
mejor maestra en m ateria tributaria.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 1.° de Enero de i 926.

SEÑOR:
A L. R. P . de Y. M.,

J  O S Ú C . A L Y O  S O T B L O .

REAL DECRETO :

A prepuesta del Ministro de Ha- 
rienda y de acuerdo con Mi Consejo ; 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente. 
Artículo l.° Los comerciantes e in

dustriales individuales comprendidos 
en alguna de las tarifas de la Contri- - 
bución industrial y de comercio y no 
sujetos actualmente a la que g rava las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
quedan obligados a llevar, sin perju i
cio do las disposiciones del Código de 
Comercio, un libro que se denomina
rá “Libro especial de ventas y ope
raciones industriales y comerciales1’.

Se extiende esta obligación a todos 
los comerciantes e industriales indi
viduales que satisfagan cuota anual 
para el Tesoro por la Contribución in
dustrial y de comercio superior a 500 
pesetas. Para do term inar esta cuota 
se sumarán todas las que el contribu
yente satisfaga, ya sea en la misma 
localidad o en localidades distintas.

En el libro especial de “Yentas y 
operaciones industriales y comercia
dos”, se anotarán todas , las ventas y 
operaciones, así como los ingresos que 
el ejercicio de la industria o comercio 
proporcione al contribuyente, sea por 
Venta de articulas, por remuneración 
o prestación de servicios o por cual
quiera operación comercial o indus
tria! que realice.

Artículo 2.° El libro de ventas y 
operaciones se encabezará con una 
diligencia, en fa que se liará constar :

a) Fecha de apertu ra; 
ib) Número de folios;
Y) Nombre y apellidos del indus

trial .o comerciante que lo utilice;
d) Industria o comercio ejercido 

0 que haya de ejercerse;
Domicilie del’ industrial;

1) A lquiler an u a l que a la fsazór£ 
sa tisfaga  por el local o locales des-; 
tinados al ejercicio del com ercio o; 
la in d u stria ;

g) N úm ero medio de em pleados 
y obreros, con separación en tre  u n o s 
y o tros, que en su caso  tra b a ja n  en 
la in d u stria  o comercio.

Los datos com prendidos en los 
ap artados d), f) y g) de este a r 
tículo se re p e tirá n  en el libro  en la  
fo rm a expuesta  al comienzo de las  
operaciones correspond ien tes a ca
da ejercicio económico del indus-n 
tr ia l o com ercian te.

A rtículo 3.0 Dicho libro se a ju s 
ta rá  p rec isam ente  al modelo que 
por el M inisterio de H acienda de
berá  publicarse an te s  del 1 de Fe-; 
brero  de 1926, y h ab rá  de e s ta r  en
cuadernado, foliado, encabezado, en 
la form a an tes indicada y sellado 
con el de la A dm inistración  de Ren
tas  públicas, si el industria l o co-; 
m erc ian te  e jerciese el com ercio o 
in d u stria  en la cap ita l de la p rov in 
cia o pueblos de su  partido , o con 
el de la oficina liqu idadora del im
puesto de D erechos rea les en o tro  
caso. E s ta  d iligencia será, g ra tu ita  
y firm ada por los Je fes  de una  u 
o tra  oficina.

A rtículo 4.° E|n el libro de “Yen- 
tas y operac iones” se an o ta rán  día 
por día, con las form alidades que 
exigen los artícu lo s  43 y 44 del Có
digo de Comercio, cada objeto ven
dido y su im porte en venta, y cada 
operación realizada, así como la  
cuan tía  del ingreso  obtenido por su 
razón. Sin em bargo, la s  operaciones 
h echas al contado y por va lo r infe-, 
r io r a diez pesetas podrán  to ta liz a r
se al fin del día en una o varias p a r
tidas, sin  que la p rim era  pueda ex 
ceder de 100 pesetas y de 50 las de
m ás. En este  caso, en el lu g a r que 
en el libro se destine a la  designa
ción del origen de los ing resos, se 
h a rá  co n sta r con la posible clari-; 
dad y el detalle que la agrupación 
perm ita, la procedencia de aquéllos, 
p rocurando en lo posible re u n ir  en 
cada partida  los sim ilares.

A fin de cada mes se to ta liz a rá  el 
im porte de los ingresos obtenidos 
duran te  el m ism o.

A rtículo 5.° La A dm in istrac ión  
tendrá  derecho a exam inar por m e
dio de sus Agentes técn icos el libro 
de “V entas y operac iones” de cada 
industria l o com ercian te, cuan tas 
veces lo estim e oportuno , den tro  de 
los cinco años siguientes a aquel 
a que correspondan  las ano tac io 
nes, así como los ju s tif ic a n te s  de 
v en tas  y operaciones y cu an to s  an-;

tecedemtes y docum entos en gene
ra l  puedan  con trib u ir á  com probar 
la  exacta y  to tal ano tac ión  de los  
ing resos realizados.

A rtículo 6.° El incum plim iento, 
de lo dispuesto en este  Real decre
to  se rá  castigado , según los casos,( 
con las m u ltas  que a con tinuación  
se expresan:

a) El com ercian te  o industrial: 
que no llevara  el libro de “V enta# 
y operaciones”, estando obligado i  
ello, se rá  castigado co n  u n a  m u lta  
de 50 a 500 pesetas la p rim era  vez, 
que la Administración tuviese cono1* 
cim iento de su fa lta , y con la 4ñ 
100 a 1.000 la segunda, au m en tán 
dose la  penalidad por cada re inci
dencia con el duplo del im porte  de 
la  ú ltim a im puesta.

b) El que no a ju s tase  el libro $ 
las disposiciones de este Real de
creto  o a  las que p o r el M inisterio 
de Hacienda se d icten , se rá  c a s t i 
gado con k  m ulta de 25 a 250 pesa- 
tas la p rim era  vez, y con la  de 50 a  
500 la  segunda, aum entándose la  
penalidad  en  las sucesivas en ^ í1 
fo rm a consignada e n  el apartado 
a n te rio r. ./

e) La negativa, excusa o resisten
cia por el industrial o comerciante á  
exhibir en todo o en parte el libro de 
“Yentas y operaciones” a los Agen- 
tes técnicos de la Administración, de
bidamente autorizados, será castigada 
con la m ulta de 250 a 2.500 pesetas.

La imposición d e . penalidades cox 
rresponderá al Delegado de Hacienda 
de la provincia en que se ejerza el oo-¡ 
mercio o la industria, debiendo tener 
presente para la determinación de su 
cuantía, dentro de los límites señala
dos en los apartados de este artículo, 
el grado de intención de incumplir la 
ley que en el infractor se observara; 
la importancia de su negocio, y en el 
caso de lie van , el libro, pero no #4 
forma, la mayor o m enor dificultad 
que la  imperfección pueda producir 
para el conocimiento de la totalidad 
de los ingresos obtenidos. El Delegado- 
de Hacienda podrá ordenar para  la 
mayor justificación de sus acuerdos 
las informaciones que estime oportu~¡ 
ñas, además de la que habrá de apoiv. 
ta r  en todo caso el Agente técnico ins-; 
trac to r del expediente.

Contra la resolución del Delegad# 
de Hacienda, el interesado podrá .ert* 
tablar las reclamaciones económico-* 
adm inistrativas que procedan, segújJ 
la legislación vigente.

Artículo 7.° Los Juzgados y T ribus 
nales no adm itirán ni tram itarán  re-í 
clamaciones provenientes de ventas 
operaciones comerciales e in d u s tr ia l^
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íjBujetas a lá  inscripción obligatoria que 
Establece este Real decreto, y de cuan- 
l ía  superior a 10 pesetas, si el actor, 

el escrito inicial de la reclamación, 
reproduce íntegram ente el asiento 

'jdé la venta u  operación de que se tra 
ste, con expresión de la fecha de la 
husma.
I Artículo 8.® Se autoriza al Minis
t r o  de Hacienda para dictar nuevas 
•disposiciones sobre el detalle con que 
habrán de hacerse las anotaciones a 
consignar en el libro especial de “Ven
tas y operaciones” ; para  am pliar o re 
ducir el lím ite do cuota que como d e- ‘ 

'.terminante de la obligación de llevar 
el libro de"* “Ventas y operaciones”

> fija el artículo 1.° de este Real decre
to, y piara extender su aplicación a 
otros contribuyentes en razón de sus 
negocios, profesiones o cargos.
' Artículo 9.° El Ministro de Hacien- 

fdk queda encargado de la ejecución de 
. .'éste Real decreto, qué empezará a re 

g ir en 1.® de Abril de 1926. Los co- 
ánerciantes e industriales que se esta- 
tdezcan después de esta fecha deberán 
presentar el libro a la oñcina compe-' 
tente dentro de los quince días si
guientes al de aquel en que comience 
,el ejercicio de su industria o comer
cio.

Dado en Palacio a uno de Enero de 
mil novecientos veintiséis.

' k . ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  S q t e lo .

RElAL DECRETO

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; de conformidad con lo In
formado por el Tribunal Supremo de 

¡la Hacienda ¡pública y por la Sección 
de Hacienda y T rabaja del pleno del 
Consejo de Estado, y  cohio casó com
prendido en las excepciones del pá
rrafo  segundo del artículo 41 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°- Be conceden cuatro 

suplementos de crédito, importantes 
En junto 37.714.224 pesetas, al vigen
te presupuesto de. gastos de la Sec
ción 13, “Acción en Marruecos.—Ma
in i serio de la G uerra”, en la siguien
te form a: 16.121.270 pesetas al capí
tulo, 1.°, artículo 1.°, “Cuerpos arma-, 
(los y dependencias m ilitares” ; pese
tas 13.784.448 al capítulo 5.°, artícu
lo 1.*, “Servicios de subsistencias y 
acuartelam ientos” ;, cuatro: millones de 
pesetas al capítulo 5.°, a r tícu lo . 3.®,

\*f^-Drioíoís rde transportes111 - y ; pesetas y

3.808.506 al capítulo 5.°, artículo 4.°, 
“Servicios de Hospitales”.

Artículo 2.® El importe de los an
tedichos suplementos dé crédito se 
cubrirá en la forma d¡eterminada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

i ' J o sé  Ca l v o  Bo t e lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilm o. S r .: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia del Al
calde de San Vicente de Rabade, en 
la provincia de Lugo, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo de 
un Juzgado municipal, por haberse 
constituido en Ayuntamiento indepen
diente ai segregarse del de Begonte: 

Resultando que en el expediente de 
referencia se ha acreditado la conve
niencia de acceder a lo solicitado, pues 
así se evita que los habitantes de San 
Vicente de Rabade tengan que reco
rre r  la distancia de más de seis kiló
metros que separa dicha localidad del 
pueblo de Begonte cuando tengan que 
acudir al Juzgado municipal o a la 
Oficina del Registro civil del mismo: 

Considerando que, según lo dispues
to en el párrafo primero- del artícu
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las disposiciones referentes a la 
materia, dictadas con posterioridad, 
en cada término municipal habrá un 
Juzgado m unicipal:

Vistos el expresado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre de 1870; teniendo en cuenta 
el infórme favorable de la Sala de 
gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que: en el expediente ha emi
tido la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, la creación en el pueblo de 
San Vicente de Rabade de un Juzgado 
municipal con el mismo territorio  ju 
risdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa, para to
dos los efectos judiciales, del de p ri
mera instancia-' o instrucción de Vi- 
Jlalha. •

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las órdenes oportunas 
para que gip la for#ia determinada por

la legislación vigente se proceda al 
nombramiento de Juez, Fiscal, sus su-' «B
plentes respectivos y los dependientes 
necesarios para el servicio del men
cionado Juzgado, a fin de que pueda 
comenzar a funcionar lo antes posi
ble, lo mismo en lo que se refiere a 
los asuntos de índole judicial de su 
competencia, como en lo que afecta al 
servicio del Registro civil, comunican* 
do a este Ministerio el día que V. I. 
señale para que empiece a funcionar 
el referido Juzgado. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Ene
ro de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dg 
La Goruña.

Ilmo. S r .: Aprobado, en los lér* 
m inos expresados en el Real decre-s 
to fecha 13 del co rrien te  me3, irá* 
serto en la G a c eta  d e  Ma d r id  corres-» 
pondiente al día de hoy, el proyee* 
tu p a ra  la construcción  de un  P a 
lacio de Justicia en La Goruña,, com
puesto  de M emoria, pliegos de con
diciones, planos y presupuesto qué 
en general asciende a 2.56! .383,65 
pese ta s ; y teniendo en cuenta  qua 
se han  cum plido las form al ido des 
exigidas por las leyes de 14 de Fe* 
brero  de 1907, 1.® de Ju lio  de 1911 
y  19 de Marzo de 1912, y que en 
¡el artículo ¡1.° del capítulo 11 del 
p resu p u esto  v igente  de este De i 
tam ento , existe consignado <d m '1- 
dito suficiente p ara  la realización  de 
las obras que han  de e fec tuarse  den* 
tro de] corriente ejercicio económico,
, S. eí Rey (q. D. g.), en ejecu
ción del mencionado Real decreto, 
se ha servido au to riza r a la Salá dé 
gobierno de la A udiencia te rrito ria l 
de La Coruña, en la que además sé 
delegan las funciones inspectora# 
de las obras de que se tra ía , para 
sacarlas  a su b as ta  po r el tipo de 
2.459.783,87 pesetas, a que asciende 
el importo del presupuesto de con
tra ta ;  su b as ta  que ce leb rará  lo áii* 
ts  posible, en la  fo rm a prevenida 
en el artícu lo  48 de la v igente ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la H acienda pública, previo anuncie 
de la m ism a en los periódicos ofi
ciales con cliez días de anticipación, 
dada la urgencia  del servicio y ha
ciendo co n sta r que los pliegos de 
condiciones y toda la demás docu
m entación que in teg ra  el referido 
proyecto se h a lla rá n  de manifiesto, 
adem ás de: en dicha Audiencia, en 
los 'locales que ocupa lá Sección de 
Contabildad general de esa Direo- 
b ife  genera l, p a ra  (pie puedan sér
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examinados por cuantos lo deseen 
durante las horas de oficina, y pre
v ia  designación en forma por el Co
legio Notarial de aquella ciudad, del 
Notario que deba autorizar el acta 
de la subasta, adjudicándose provi
sionalmente, con sujeción al artícu
lo 50 de la mencionada ley de Ad
ministración y Contabilidad, la eje
cución de las obras de que se tra 
ta, que se realizarán con arreglo al 
mencionado proyecto y bajo la di
rección técnica del Arquitecto au
tor del mismo, siempre que tenga 
o fije previamente su residencia en 
la ciudad de La Coruña, y sin dere
cho ninguno a la bonificación a que 
se refiere la tarifa XI de las aproba
das por el Real decreto de i.° de Di
ciembre de 1922.

De Réál orden lo digo a V. I. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde a 
'fV. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales de este 
Ministerio.

 Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) , 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipote
caria y 430 de su Reglamento, ha 
tenido a bien, jubilar a su instancia, 
.Con derecho al haber que por clasi
ficación le corresponda, al Registra
dor de la Propiedad, excedente de 
primera clase, D. Francisco Beraud 
Gazapo, por tener cumplida la edad 
de sesenta y cinco años que las ci
tadas disposiciones establecen para 
•Ja jubilación voluntaria de estos fun
cionarios.
• De Real orden lo digo a Y. I. para 

'su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1920.

GALO PONTE 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ORDENES 
Exenio. Sr.: Visto el expediente

■ instruido en virtud ote consulta fpr-
■ mulada por Real orden del Ministerio 

del digno cargo de V. E., sobre si el 
recargo provincial del timbre es o no 
aplicable a. los documentos aludidos 
en el artículo 12 de la vigente ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos del Reino, que se re - ;

fiero al reintegro de los Arboles ge
nealógicos que a tener del artículo 3.°f 
disposición 4.* de la Ley de 29 de 
Abril de 1920 se presenten al solicitar 
del Ministerio de Gracia y Justicia la 
sucesión o rehabilitación de Grande--, 
zas de España, Títulos del Reino y 
la autorización para ostentar Títulos 
extranjeros ya usados con anterio
ridad :

Resultando que por Real orden fe
cha 19 de Agosto de 1925 el Ministe-: 
rio de Gracia y Justicia formula con
sulta a este Ministerio sobre si el 
recargo provincial de timbre es o no 
aplicable a los documentos aludidos 
en el artículo 12 de la vigente ley 
Reguladora del impuesto de Grande
zas y Títulos:.

Resultando que como fundamentos 
de dicha consulta se alegan los si
guientes:. que la Real orden de 7 de 
Julio de 1925 dispone qus sólo que
dan exceptuados del recargo provin
cial sobre el impuesto del timbre los 
actos, contratos y documentos que 
taxativamente enumera; "que entre 
ellos no figuran los Arboles genealó
gicos qué han dé presentarse al so
licitarse la sucesión, o rehabilitación 
de Grandezas de España y Títulos del 
Reino y la autorización necesaria para 
ostentar Títulos extranjeros ya usa
dos con anterioridad, y que el pre
cepto exigiendo el reintegro de. los 
expresados documentos no forma par
te del articulado de la ley del Tim
bre, sino de la que regula el impues
to sobre Grandezas y Títulos, etc., 
constituyendo su artículo 12:

Visto el artículo 241 del Estatuto 
provincial de 20 de Marzo de 1925, 
que literalmente dice:; “Be concede a 
las Diputaciones provinciales un re
cargo del 10 por 100 sobre el im
puesto del timbre que corresponda al 
Estado en lo® actos, contratos y do
cumentos que declara sujetos a tri
butación la Ley de 19 de Octubre de 
1920, modificada por la de 26 de Ju
lio de 1922.” ‘

Yisto el artículo 12 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos nobiliario^ Condeco
raciones y Honores, según el texto 
refundido de 1.® de Marzo de 1921, 
con las modificaciones introducidas 
en la misma por el artículo 10 de la 
de 26 da Julio de 1922, aprobado por 
Real decreto de 2 de Septiembre si
guiente, que literalmente dice: “Siem
pre que se solicite la Sucesión o re
habilitación de un Título, deberá 
presentarse Arbol genealógico, que 
estará reintegrado con una póliza de 
100 pesetas.w‘ G;

; OonsiíJerando que el recargo d-d 10 .

por ¿00 sobró él impuesto del .timbró, 
correspondiente al Estado que el ar
tículo 241 del Estatuto provincial 3$ 
£0 de «Marzo de 1925 concede a láá 
Diputaciones provinciales, se refiere 
únicamente, según jasí de un iaoS> 
claro, preciso y terminante en dicho 
precepto se consigna, al timbre co
rrespondiente a los actos, contratos y 
'documentos que declara sujetos S tr& 
butación lá Ley de 19 te  Octubre di* 
1920, modificada por la de 26 3e Jufe 
lio de .1922, por cuya razón páróff. 
evidente que dicho recargo no púedl» 
exigirse cuándo se trate de reinté-- 
gros exigidos por leyes o dispostoíS^ 
nes administrativas distintas: 

Considerando que la redacción del 
referido precepto po autoriza a daríé 
una amplitud mayor que lá que tieni^ 
pues ello implicaría un aumento éf 
la zona a que el gravámien se extiefil 
de sin disposición! legal que cláram^l* 
te lo determine, y contrariaría el 
píritu del precepto constitucional, q3$ 
exime de pagar contribuciones que ffi 
están legalmetnie autorizadas: f  f

Considerando, como consecuencia, 
lo que queda expuesto, que exigi&fo 
dose el reintegro de los árboles ge
nealógicos á que se refiere la consulfa 
formulada por el Ministerio de Gra-í 
cia y Justicia, por la ley que-regulé 
el impuesto sobre Grandezas y Títu- 
los y no por la ley reformada del 
Timbre, no es procedente exigir el re, 
caigo del 10 por 100 de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver, de acuerdo con lo informad# 
por las Direcciones de Timbre y de 10 
Contencioso, que se conteste la con-* 
sulta formulada por ese Ministerio, ett 
el sentido de que el recargo deí 10 
por 100 a qué se refiere el artículo 
241 del Estatuto provincial, sólo ed 
exigible para los actos, contratos y 
documentos, que sujetó a tributación 
la ley de 19 de Octubre de 1920, mo
dificada por la de 26 de Julio de 1922, 
sin que por consecuencia se hallen su< 
jetos al mismo los demás actos está-* 
b lee idos en otras leyes, aunque, su pa-; 
go se realice por medio de algunos de 
los efectos timbrados que el Estado 
tiene a la venta jmblica.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1925.

GAL YO SOTELO 

Señor Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truído por consecuencia de la consulta 
formulada por_ Real orden) d e lM ím ^
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terio del digno cargo de V. E.} refe
rente a si los expedientes que se in
coan por los respectivos estableci
mientos docentes 'para la expedición 
de los títulos Üe Doctor y demás pro
fesionales y facultativos que se citan 
en la disposición letra F ) de la regla 
segunda de la Real orden de 7 de Ju
lio llltimo, dictada por la Jefatura del 
Gobierno, se bailan exceptuados dél 
recargo del 10 por 100 sobre el im 
puesto del T im bre:

Resultando que êl Ilmo. Sr. Subse
cretario «encargado del Ministerio de 
Instrucción pública, en oonaunicación 
fecha 3 de Agosto de 1;925, dirigida 
a este Ministerio, formula consulta 
sobre si :se bailan exceptuados del pa
go del 10 por 100 del recargo del 
Timbre los expedientes que se incoen 
por los respectivos Mstablecimienfos 
para la ;expeáición de los títulos de 
Doctor en todas Facultades y los de~ 
más títulos profesionales y facultati
vos que m enumeran en la Real ¡orden 
de 7 de Julio ;de 1925, dictada por la 
Jefatura del Gobierno, Presidencia del 
Diretorio Militar, cuyos expedientes 
por regla general están integrados por 
la Instancia del interesado, por el pa
pel de reintegro correspondiente de 
expedición, Timbre y derechos de tí
tulo, cert ideario n  académica de ios 
estoiáios aprobados, que se reintegra 
cm dos pesetas, la partida de naci- 
mitoto ¡y, en casos especiales, certifi- 
c&tón de - examen de reválida.

fiesultamáo ique, como fundamentos 
de dicha consulta, se alegan: que en 
la )Eeal orden citada, relativa a las di- 
versas exenciones del recargo del 10 
par 100 sobre el impuesto del Timbre, 
e© conformidad con lo establecido por 
el ¿Estatuto provincial de 20 de Mar
zo de 1925, se .observa que están g o u i -  

prendidos en la exención, con arreglo 
a la disposición E, de la regla se
gunda, los títulos antes mencionados; 
y que no se hace referencia alguna a 
los respectivos expedientes de expe
dición de los indicados títulos: 

''Considerando que el artículo 241 del 
Estatuto provincial de 20 de Marzo 
de 1925 concede a las Diputaciones 
provinciales un recargo del 10 por TOO 
sobre el impuesto del Timbre que co
rresponde al Estado en los actos, con
tratos o documentos que declara su
jetos a tributación la ley de 19 de 
Octubre de 1920, modificada en 26 de 
Julio de 1922:

Considerando que según se precep
túa en la letra F del mencionado ar
tículo, no se exigirá dicho recargo en 
los títulos, diplomas y documentos 
análogos comprendidos en los artícu
los 70 a 75, humeros 2.° y 3;° del 79, 
Mineros 2.°, 4.b y 5.° del 86; núme

ros l.° a 3.°, 5.° a 9.° y 11 y  12 del 81,
y 83 de la ley; pero sin mencionar 
para nada los expedientes que para 
la expedición de dichos títulos, di
plomas o documentos sea necesario 
instruir:

Considerando que en la Real orden 
de 7 de Julio de 1925, dictada por la 
Presidencia del Directorio Militar y 
publicada en la Gaceta  de Ma d r id  del 
día 8 del citado mes, en . la letra F 
de su número 22 se exceptúan del 
pago del recargo del 10 por 100 de 
que se trata los títulos antes men
cionados a que se refiere la consulta 
formulada por el Ministerio de Ins
trucción pública, pero sin hacerse 
tampoco mención alguna de los expe
dientes necesarios para su expedi
ción :

Considerando que haciendo aplica
ción de los preceptos legales invoca
dos, tanto del Estatuto provincial co
mo -de la Real orden de 7 de Julio 
de 1925, al caso al que la consulta 
formulada por el Ministerio de Ins
trucción publica se refiere, debe ser 
contestada en el sentido de que los 
expedientes que en ella se compren
den están sujetos al recargo del 10 
por 100, toda vez que del texto de los 
mencionados preceptos legales se de
duce que la exención por los mismos 
establecida sólo afecta a los títulos, 
diplomas o documentos análogos, pero 
en modo alguno a los expedientes que 
sea necesario instruir para su expe
dición, y a los rúales para nada hace 
mención ni el Estatuto ni la Real or
den mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. ;g.), de confor
midad con lo propuesto por las D i
recciones del Timbre y de lo Conien- 
cioso, se ha servido resolver que se 
contesto a la consulta formulada por 
ese Ministerio en el sentido de que 
los expedientes que se tramiten para 
la expedición de los Títulos referidos 
están sujetos al recargo del 10 jfe-r 100 
del Timbre provincial.

.Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efe^LOs 
procedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos .años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1925.

CALVO BOTELO 

Señor Ministro de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias di
rigidas a e^te Ministerio por el Círcu
lo de la Unión Mercantil e Industrial, 
la Asociación Comercial de España, 
D. Eugenio Oswaid, súbdito francés, 
con domicilio en Barcelona, y D. Juan 
María Gibert, de igual vecindad, soli
citando:

1.° Que se dicte una disposición1 
declarando que los productos extraña 
jeras no están sujetos al impuesto por 
el hecho- de ser extranjeros y entrar 
en España encerrados o contenidos en! 
cajas con marca o distintivo que lo<$ 
individualice y distinga de otros seg 
mojantes, sino que, al igual de los na-*, 
cionales, por su constitución interior, 
están sujetos al impuesto del Timbró 
tan sólo aquellos productos que se ha-! 
yan de vender al por menor encerrar 
dos o envasados con marca o distín-* 
tivo, etc, y que éstos (es decir, los qué 
no ofrecen duda que se venden así al 
por menor), cuando procedan del ex-; 
tranjero, devengarán el impuesto a la 
entrada en el territorio nacional, y  
que los productos que entren o se fa
briquen en España, envasados o cor 
marca, pero que se venden ordinaria^ 
mente al por menor, sueltos, es de-* 
cir, fraccionados, separados los ovillos* 
madejas, piezas, carretes, cartones, eto 
cólera, o por prendas sueltas conid 
medias, guantes, etc., que cada caja 
contiene, no están sujetos al impuesto, 

2:° Que se estudie y aclare de uná 
vez, concretándolas, las exenciones quej 
en justicia deban de apreciarse en or- 
den a la venta de artículos o produce 
tos que,.y saliendo encerrados en cajas 
de los puntos productores, el de tal lis-* 
ta los va vendiendo individualmente 
o por unidades muy inferiores a las 
en ella con ten i d as; y  

3.° Que se ratifique la exención 
contenida en la ley y Reái orden de 6 
de Julio de 1920, respecto a los ar-; 
líenlos da mercería que consisten en) 
pequeñas madejas de hilo propio pa* 
ra labores de aguja, madejas que vahi 
al descubierto, no llevan envoltura ni 
envase alguno y sí solamente un pred 
cinto o etiqueta con la marca D. M. C. 
o “Campana” , y  que así dispuestas y  
en cierto número van encerradas eá 
cajas de cartón que ostentan la refe** 
rida marca, entregándose en esta for
ma a los detallistas, quienes las ven-* 
den en fracciones, o sea por madejas1, 
ovillos, carretes sueltos; y que se evD 
ten las visitas y e¡l que los Inspectores 
obliguen al reintegro de las cajas dé 
cartón y envases que encierran tale! 
productos y se circulen órdenes a toa
das las Administraciones de Rentad 
dándoles a conocer que los productoá 
dichos fabricados por los Bros. P oP  
lfus, Mieg & C.a, S. A., de Mulhouse| 
Belfort-París son, por su naturaleza 
forma de presentación y venta, de tal. 
no comprendidas en la ley.

Vistos la ley del Timbre del Estado, 
aprobada por Real decreto de 19 <fe 
Octubre de 1920, con -las modiificacio^

. nes introducidas por la de 26 de Jiir.
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lio ele 1922, y el Real decreto de 16 
de Junio de 1924:

(Considerando que desde el estable- 
•ciruiento del impuesto del Timbre so
bro producios envasados, lo mismo en 
las disposiciones del número 2.° del 
artículo 19-8, que en el Real decreto 
de 16 do Junio de, 1924 reformándolo, 
que en las resoluciones ministeriales 
que interpretaron aquél, como la Real 
orden de 6 de Julio dé 1920, se ob
serva una separación precisa, una 
distinción clara y concreta entre pro
ductos nacionales y productos extran
jeros, exigiendo como requisitos para 
el gravamen de los primeros que se 
destinen a la venta ai por menor; que 
so pongan a la venta encerrados o 
contenidos en cajas, paquetes, bote
llas, frascos o en cualquier otra for
ma de envase; que se les distinga por 
medio de rótulos, etiquetas, inscrip
ciones u otros procedimientos que -don 
a conocer el producto o artículo do 
que se trate, diferenciándole de otros 
similares por el nombre comercial, la 
calidad, la procedencia, la marca,, 'la 
designación de autor o productor o 
cualquier otra forma de diferencia
ción y que tengan ingreso en las tien
das o locales destinados a la venia al 
por menor; y para el gravamen de 
los extranjeros, solamente los requi
sitos segundo y tercero anteriormen
te indicados, por entenderse que la 
disposición especial que los sujeta en 
el momento de ser importados en te
rritorio nacional, al expresar que el 
impuesto lo satisfarán, cualquiera que 
sea suhdastino, ha de interpretarse en 
el sentido de que a ese efecto es igual 
que hayan de venderse al por menor 
como al por mayor, corno introducir
se directamente para particulares:

Considerando que esa separación 
que existe dentro de la ley entre pro
ductos nacionales y extranjeros exige 
que se estudien separadamente tam
bién los preceptos que a unos y a otros 
afectan en su aplicación a los casos 
prácticos planteados en las solicitudes 
iniciales:

Considerando que el impuesto ¡para 
ü q s  productos nacionales se devenga 
solamente en las ventas que se rea
licen al por menor, calificándose esa 
l̂ase de enajenación, a los efectos del 

tributo, no por la cantidad de ‘artícu
los que en ella se comprenden, sino 
por la forma de su venta, conforme a 
lo dispuesto en el número 2.° de la 
Real orden de 30 de Julio de 1924, en 
relación con el artículo 24 del Regla
mento de la Contribución industrial, 
de cuya calificación sería consecuen
cia el estimar que los artículos que 
penen entrada en un establecimiento 
de venta al por menor en esta forma

necesariamente han de venderse, ya se 
del envase con todo su contenido, ya 
de una parte de éste, caso en el que 
estarían comprendidos los que se men
cionan en las distintas instancias de 
los reclamantes:

Considerando que esta interpreta
ción que s¡e daba con anterioridad al 
Real decreto de 16 de Junio de 1924 
sería violenta el sostenerla con poste
rioridad a su vigencia en forma tan 
absoluta, ante el precepto del párrafo 
tercero dél apartado letra b) de la 
disposición primera que trata de los 
artículos o productos que se envasen 
o envuelvan individualmente, si estos 
productos así envasados o envueltos 
son a su vez contenidos o encerrados 
hasta cierto número en otro envase 
que reúna también las condiciones de 
la ley, en cuyo caso, si aquéllos no 
son de los exentos, se toman como base 
para el reintegro, y si lo son, solamen
te se sujeta al impuesto el envase 
mayor sí se realiza alguna venta de 
todo su contenido, precepto que es 
por analogía perfectamente aplicable 
a esos artículos^ que sin venir indivi
dualmente envasados están exentos o, 
mejor dicho, no están sujetos a pago, 
y que por igual -razón procede reinte
grar él envase cuando en lugar de 
vender esos artículos individualmente 
se expenda en conjunto todo el conte
nido del mismo, en cuya forma pue
de solucionarse la consulta formulada 
en cuanto a los artículos o productos 
nacionales:

Considerando que respecto a los 
productos extranjeros no rige la dis
posición anterior, pues al establecer
se que devengará el impuesto, “ cual
quiera que sea su destino”, es decir, 
lo mismo que se destinen a la venta 
al por menor que a la venta ai por 
mayor, procede exigirlo en todo caso, 
siempre que vengan encerrados en 
envases que por medio de etiquetas, 
rótulos, inseripciones u otros- proce
dimientos den a conocer el producto, 
diferenciándole de otros similares por 
el nombre comercial, la calidad, la 
procedencia, la marca, la designación 
de autor o productos o cualquier otra 
forma en general de diferenciación: 

Considerando que la frase “ cual
quiera que sea su destino” no puede 
tener otra significación, siendo), en 
consecuencia, indiferente que ese en
vase haya de expenderse con todo su 
contenido o parcialmente alguno de 
los artículos que en él se contienen, 
como lo demuestra la Real orden de 
30 de Julio de 1924, en su regla 10, 
al fijar la forma en que los impor
tadores mayoristas han de reintegrar 
los envases cuando aleguen que la in
mediata ¡apertura dte los bultos reci

bidos les ocasiona molestias y per-» 
juicios por destinarlos en todo o par-* 
te para su remesa a otros comercian- 
tes, ya detallistas, ya también al 
mayor, y muy especialmente el ar
tículo 24 del Reglamento de indngN 
trial, al conceptuar como comercian-* 
tes al por mayor no solamente los que 
se ocupan en la venta de frutos, ;gú* 
ñeros o efectos para el surtitíto ó® 
los establecimientos dedicados a 
reventa, sino los que expenden a 
.presas industriales de cualquiera cla
se y a fuerzas del Ejército y Mariné 
mercante y de guerra, mediandto com* 
trato, y los que utilicen la facultad 
de remitir por cualquiera vía terres
tre, fluvial o marítima a otros puntos 
de la Península e islas adyacentes loi 
artículos vendidos, siempre que i-i 
remesa sea de cuenta dSel comprador; 
por lo que resultará que esos artfcu- 
los o productos pueden en muohísi# 
mas casos no expenderse individual# 
mente, no obstante lo cual el re inte-»* 
gro so hará siempre:

Considerando que esa inteipret^# 
ción fué la que se ha daáfc» en todaf 
las disposiciones y resoluciones dic# 
tadas, y muy especialmente en 
consideraciones fundamentales de ld| 
Real orden de '6 úe Julio de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do resolver:

1.° Que los productos o artículos?, 
nacionales destinados a la venta' al 
por menor que no estando individual
mente envueltos o envasados se halieto 
contenidos en un envase que reún4 
las condiciones determinadas en el 
párrafo segundo de xa disposición 
primera del Real decreto úe 16 4©’ 
Junio de 1924, solamente estarán su# 
jetos al reintegro del timbre que Ié 
corresponda con arreglo a su cuantía» 
en el caso de que se realice alguna 
venta en conjunto de todos los con
tenidos en el envase, si el importe 
dtel mismo excede del límite de exen
ción a tenor de las reglas letras a)] 
y b- de la primera disposición dint 
cha; y

2.° Que los artículos o productor 
extranjeros envueltos o encerrados eoí 
envases que reúnan las condiciones 
expresadas en el número anterior, es
tán sujetos- al impuesto del timbre -eri 
tocio caso, sea cualc{uiera la clase 
venta que de los mismos haya de rea
lizarse. -

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y eJec-: 
tos corslgiuentes. Dios guarde a ¥. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero da 
1926.

CALVO SOTWM 
Señor Director general <M Timbre>
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I l mo. Sr.: Vista la instancia, dirigi
da a es-té Ministerio por el Secretario 
del Banco de Crédito Local de Espa-ñ́
a, en súplica de que se dicte una 

disposición por la que se autorice al 
5$nismo a facturar en Madrid las ins
cripciones que posea en garantía 
prendaria de los préstamos facilitados 
C los Ayuntamientos, con arreglo a 
tos preceptos del Real decreto de 4 
jke Septiembre de 1925, que reconoció 
A l mencionado Banco las mismas atri
buciones concedidas por Real orden 

24 de Noviembre de 1924 al Ins- 
lituto Nacional de Previsión: 
í Considerando que las inscripciones 
#frecidas en garantía de los présta
l o s  por los Ayuntamientos interesa
dos quedan depositadas en las cajas 
¿¿e la entidad prestamista, la cual ra- 
jdica en esta Corte:
* Considerando que, al hallarse en las 
#ajas del Banco de Crédito Local de 
España las inscripciones pignoradas 
|)or los Ayuntamientos, ha de ser la 
-¡entidad depositaría la que presente 
Idíchos valores para el percibo de sus 
^Intereses, hasta qué quede extinguido 
¡br débito contraído por las Corpora
ciones municipales,
L B. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 
gnidad con lo propuesto por V. I., se 

servido disponer:
1.° Que las inscripciones que los 

Ayuntamientos depositen en las cajas 
Bel Banco de Crédito Local de Espa- 

a y en las del Instituto Nacional de 
revisión, eq garantía de ios présta

l o s  que les faciliten estas entidades, 
jjon arreglo a los preceptos de la Real 
^rden de 24 de Noviembre de 1924, 
podrán presentarse en esa Dirección 
general para el cobro de sus intereses, 
t 2.° Que al darse cuenta a ese Cen
dro por el Banco de Crédito Local de 
HEspaña o por el Instituto Nacional de 
previsión, con arreglo a lo dispuesto 
%n la Real orden antes expresada, de 
los préstamos que faciliten a los 
Ayuntamientos con garantía de s«s 
inscripciones, cuyo pago de intereses 
yenga realizándose en las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias y 
¡hayan de ser domiciliados en Madrid 

virtud de la autorización ahora con
cedida, ' deberán acompañar en cada 
ípaso, para su unión, al expediente, que 
iabrirá ese Centro directivo, testimo
nio de la escritura de préstamo y cer- 
¡tificac.i oríes legalizadas dé los acuer- 
.Sos de los Ayuntamientos; -y 
y. 3.9 Que Una vez liberadas las . ins
cripciones depositadas en garantías de 
rjbs préstamos, deberán. el Banco de 
jCr-édito Local de España y el Instituto 
Nacional de Previsión poner en co- 
jftocimiiento de esa Dirección general,

en el plazo máximo de quince dias, 
la fecha en que hagan entrega a los 
Ayuntamientos de sus inscripciones, a 
fin de que ese Centro directivo dis
ponga lo conveniente para que el pago 
de intereses de las mismas sea nue
vamente domiciliado en las oficinas 
pr o v inc i ales resp e c t i v as.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Ener0 de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Para el debido cumplimiento del 
artículo 6.° de] Real decreto de 18 
de Diciembre de 1924 y al objeto de 
que los servicios centrales y pro
vinciales a cargo de los funciona
rios del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública pue
dan desenvolverse con normalidad, y 
para regular los traslados con cam
bio de residencia a instancia de los 
interesados,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por la 
Sección del Personal de este Minis- 
terio, se ha servido disponer:

1.° Sin perjuicio de la amortiza
ción dispuesta por el artículo 5.“ del 
Real decreto de 10 de Junio de 1925, 
que habrá de continuar efectuándo
se en las categorías del Cuerpo ge
neral de Hacienda en que hubiere 
sobrante, hasta que la planta glo
bal de la escala técnica quede nu
méricamente a justada.  Jos funcio
narios asignados o la plantilla .de 
cualquier Centro o dependencia no se
rán trasladados con motivo de ascen
so de unas a otras de las clases cío 

cada categoría, salvo cuando solici
tasen su traslado en forma regla
mentaria o se acordase éste por 
conveniencia del servicio.

La presente regla se aplicará des^ 
de luego para la provisión de todas 
las vacantes existentes en la actua
lidad.

2.° Cuando los Oficiales prime
ros asciendan a la categoría inme
diata de Jefes de Negociado y és
tos a la de Jefes de Administración 
ho podrán quedarse en la población 
donde .sirven si la plantilla de la ca
tegoría a que deban pasar está, cu
bierta o hay sobrante, debiendo en 
estos casos ser destinados precisa
mente, a cubrir una de Tas plazas de 
plantilla que de su categoría se ha
llen vacants en las dependencias de 
otras nohlaninnesL

3.° Cuando a consecuencia de as
censo de los funcionarios liquidado- i  
res de utilidades a la categoría in- | 
mediata se altere la plantilla glo
bal de la respectiva oficina, el ex
ceso por dicha causa producido no
se considerará tal, a los efectos del 
número 2.° de la Real orden de 14 
de Enero de 1925 y no ocasionará 
por tanto el traslado de otro fun* 
cionario de igual categoría.

4.° Las vacantes de Jefes de Ne
gociado que existan y se produzcan 
en la Adminiistración Central y en 
la Delegación de Hacienda de Ma- 
drio se proveerán alternativamente:

A ) Por ascenso del Oficial de  ̂
primera clase que ocupe el primer y 
lugar de la escala y haya sido de
clarado apto para el scens-o.

B ) Por traslado de los Jefes da 
Negociado que lo tengan solicitado 
en forma reglamentaria.

5.9 A partir de la publicación d<s 
la presente Real orden, para la..pro
visión de vacantes en el Cuerpo ge
nere] de Hacienda que hayan de ‘con- ■ 
ferirse por traslado a instancia da 
los interesados, se tendrá en cuen
ta dentro tíc cada categoría, sin dis
tinción de clases, la focha de la pe
tición formulada con sujeción a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 da ; 
Marzo de 1919.

Si dos o más funcionarios de igual | 
categoría hubiesen solicitado en fe- ■ 
cha igual un mismo punto de des- c 
tino, será preferido el de clase su- 
perior. y si tuvieran la misma da- ;■ 
se, el que cuente más tiempo de ser
vicios al Estado. Mientras exista»' 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda comprendidos en la Real 
orden de 12 de Septiembre de 1925, 
sin obtener destino en una de las 
poblaciones o- provincias que hayan 
solicitado o soliciten en la forma 
para este caso prevenida, conserva
rán la preferencia que, por una sola 
vez, les reserva dicha disposición, en 
armonía con la cuarta transitoria 
del Real decreto de 31 de Marzo an
terior.

6.° Las fichas acreditativas de la 
petición de traslado o de desistimiién- 
to del mismo, serán remitidas diree- \ 
lamente a la Jefatura del Personal, en 
la forma y con los requisitos señala
dos en la Crcular de la suprimida ; 
Subsecretaría de este Ministerio, ie.-* j 
cha 27 de Marzo de 1919, precisamefiW t 
te del 20 al 30 de cada mes. y y

En ningún , caso podrán solicitárs^ < 
más de tr.es poblaciones en donde exis-. £ 
tan dependencias de Hacienda serví- | 
das por funcionarios del Guerpo ge- I 
neral. Las fichas de traslado con in- |
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dicaoión de cargo, salvo los de fianza, 
#e tendrán por no recibidas y no pro
ducirán efecto alguno.

7.0 El pase a la situación de exce
dente voluntario, así como el trasla
do impuesto por corrección discipíi- 
fi¡aria o acordado por otra causa ajena 
a su voluntad a punto distinto del so- 
•licitado por el funcionario, anulará 
ípso fado las peticiones formuladas, 
las cuales podrán renovar los intere
sados ai reingresar, o al tomar pose
sión del nuevo destino, si mantienen 
su' deseo.

Los funcionarios ein¡ situación de 
excedencia forzosa, por hallarse cum
pliendo sus deberes militares, tendrán 
también la consideración de activos a 
los efectos de traslado a su instancia, 
y podrán obtener éste cuando les co - 
rrespondá en turno, ya lo hayan so
licitado antes de pasar a dicha sitúa-: 
frión o lo soliciten durante su perma
nencia en filas. ¡

8.° Quedan subsistentes en los de
más extremos no modificados por la 
presento las citadas Real orden y Cir
cular de la Subsecretaría, fechas 14 y 
27 de Marzo de 1919, así como la Real 
orden de 8 de Agosto de 1921 sobre 
Pienm.ane.ncia por término de dos años 
en el destino obtenido a instancia del 
funcionario por traslado o permuta. .

. 9.° Queda igualmente subsistente la. 
Real orden de 29 de Abril de 1921 re
lativa a la preferencia del funciona
rio cuyo cónyuge desempeñe, no vo
luntariamente, destino del Estado en 
el lugar de la vacante, para cubrir 
'ésta por traslado.

¡Tendrán también preferencia, con 
las mismas limitaciones impuestas a 
los consortes, los hijos de funciona
rio,, y entre éstos las hembras respecto 
de los varones, para ocupar vacantes 
por traslado, en la población donde 
¿sirvan sus padres.

10. No se destinarán Oficiales a las 
.Delegaciones cuyas plantillas de esta 
Categoría se hallen excedidas, aunque 
tengan defecto de Auxiliares, cuyas 
vacantes deberán cubrirse con esta 
Mase de funcionarios, lo mismo que 
las demás que se produzcan de esta 
categoría.

11. Para no aumentar el exceso de 
©ñoiales al ascender a esta categoría 
sin cambio de residencia los Auxilia- 
Íes-Oficiales cuartos a extinguir, serán 
#stos considerados, a los efectos de 
jraslado, como Oficiales y no podrán, 
|ór tanto, ser trasladados a las depenw 
dencias en¡ que exista exceso en la ex
presada categoría ínterin no se agote 
l&te y  se produzcan vacantes M  1$ 
jtoismia.

Disposiciones trqnslto%'ia$> 
Continuarán lag

disposiciones actualmente en vigor 
hasta extinguir las peticiones de íras-; 
lado qué existan, salvo cuando se tra
te dé funcionarios procedentes de 
Aduanas, y de los Auxiliares dé la 
última oposición, en cuyos casos se 
estará a lo que dispone el número 6.° 
de la presente Re,al orden.

2 .a Interin no quden ajustadas las 
plantillas de Oficiales que. a la fecha 
de esta disposición se hallen excedi
das, se atenderán en primer término, 
en cuanto sea posible, las peticiones 
de traslado que existan y las que se 
presenten de las provincias en qué 
hubiese exceso para las en que haya 
defecto.

Quedan derogadas todas las Reales 
órdenes que se opongan al cumpli
miento de la presente.
. De Real orden lo digo a Y. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de la Sección del Personal 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
limo, Srv: Vista la instancia sus

crita por D. Manuel Lizariturry y 
Martínez, en representación de la 
Compañía surtidora de gasolina Uri- 
be, S. A,, dedicada a. la yenta de ga
solina por medio de surtidores ins
talados en las vías públicas, solicte 
tando aclaración o ampliación al úl
timo párrafo del artículo 34 del Re
glamento de clasificación de indus
trias, en el sentido de aumentar has-, 
ta 12 ó 15.000 litros la capacidad de 

. los depósitos anexos a las columnas 
distribuidoras de esencia; y

Resultando que el solicitante fun
damenta su pretensión en que sien
do subterráneos los depósitos que la 
Compañía tiene instalados en diversas 
poblaciones y verificada su instalación 
en forma que aleja todo peligro, tan
to por las materias de que se com
ponen los mencionados tanques, hie
rro o acero, como por las que Ies sir- 
yen de envdltura (serrín), como por 
la profundidad a que se; hallan (de 
uno a doe metros), sólo cabe que en 
el momento de verificarse el trasiego 
desde los tanques móviles á los de
pósitos una mano criminal arrojase 
una cerilla que pudiera producir la 
inflamación dte la esencia, por to que 
conviene reducir al menor número 
posible jaquelias operaciones; y  con

cluye so incitando, en yirtud de 1 
razones expuestas, que se aclare d 
modifique el citado párrafo último de$ 
artículo 34 del Reglamento de 17 .<3̂  
Noviembre de 192*5, en el sentido 
que la capacidad de los depósito^ 
subterráneos pucOa llegar hasta loé 
12 ó 15.000 litros, según las necesU 
dades del servicio que han de preé< 
tar: )

Considerando, que el ■ último párrafo' 
del artículo 34 dél citado Regiamente 
¿♦ice así: “Los depósitos o columnas' 
distribuidoras de esencia que se es-f 
tablezcan en la vía pública se alejad 
rán en lo posible de los huecos d® 
ingreso-en las fincas o locales, y 
capacidad de su depósito no podfcáf 
exceder de l.OOO litros indicados” ,; 
sin que para nada haga referencia & 
los depósitos subterráneos, cuyas con-* 
diciones de seguridad son evidente-; 
mente distintas y muy superiores a 
los instalados en la superficie, pu-, 
diendo llegar a ser absolutas si en su) 
instalación se adoptan las precaucio
nes necesarias, por lio que no hay in
conveniente alguno en que su capa
cidad sea aumentada en razón directa" 
a la de aquéllos, máxime si se tienen 
en cuenta que en este caso el pelige® 
que pudiera existir provendría) de lô - 
tanques móviles, si de menor capá-; 
dotad, de inferior resistencia que los 
subterráneos:

(Oonsiderando que limitado el peíi- 
gro de explosión o incendio a lm o-* 
mentó de y orificarse el trasiego de la 
esencia, es conveniente limitar al míd 
nimum imprescindible esta operación, 
lío qué sólo puede conseguirse a-u— 
mentandfoi la capacidad de los pozo3: 
subterráneos y que aun en ese rno*̂ ’ 
mentó pueden adoptarse medidas que 
aislando totalmente la esencia de to¿h> 
agenté exterior imposibiliten el ries
go de los operadores y de cualquiera 
otra persona, cuya medida capital 
puede ser la instalación en las boca#; 
de alimentación no sólo de diafrag
mas de tela metálica, sino de báfvuí&gf 
automáticas que, abriendo’ de fue?& & 
dentro, af hacerse la carga cierren' 
herméticamente &1 terminarse esisí 
operación,

Ig, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que se adicione al ar
tículo 34 del Reglamento de 17 ¿♦o 
Noviembre de 192*5, como último pá
rrafo, el siguiente í

“ Cuando los depósitos a que se re-q 
fiere el párrafo anterior se ipstalen 
en él subsuelo, podrá aumentarse su 
capacidad hasta 10.000 litroé, si-, el 
espesar de la capa db tierra entre I4r 
parte superior del depósito y la vu-; 
perficie dél suelo'llega a un meLmV#;
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pmia¿ 15.000 sí .fuese de 1,50 metros o 
;más; debiendo reunir en estes casos, 
‘además de la iníMcada, las condicio
nes siguientes :

a) El material empleado en la 
Construcción de estos depósitos, que 
deberán tener forma cilindrica, será 
jsólo el hierro dulce o el acero en cha
pas de cuatro milímetros de grueso 
como mínimum para el primero y de 
Jres milímetros para el segundo, ha
biéndose las costuras remachadas en 
^aliente y retacadas o soldadas a toque 
ja la autógena. Se pintarán exterior- 
mente contra la oxidación, y las unio
nes interiores por substancia inataca
ble por la gasolina.

b) Se colocarán rodeado de una ca
pa de serrín de 20 centímetros de es
pesor como mínimum en todos sus 
lados.

c) Tendrán a lo sumo cinco aber
turas: una para la limpieza,, cerrada 
Constantemente y recubierta con la 
¡capa de tierra correspondiente: a la 
jprotundidad del depósito; otra para el 
aforo, cerrada con llave; otra para 
desplazamiento del aire cuando se 
llene el depósito; otra para la aspira
ción,, y otra para la carga.

d) Los tubos para la aspiración y 
¡para las cargas llegarán hasta el fon
do del depósito; estarán cerrados, así 
corno el de desplazamiento del aire, 
¡por un diafragma del diámetro co
rrespondiente al paso* compuesto por 
triple tela metálica de latón, con ma
llas de 75 a 100 orificios por centíme
tro cuadrado.

je) Tanto la boca del tubo de carga 
¡como la de la manga, de los tanques: 
móviles estarán provistas de válvulas 
£ie retención que se abran de fuera 
¡a dentro automáticamente al efectuar 
jel enchufado de ambas por medio de 
rosca- y que se cierren en la misma 
¡forma al terminarse la operación, a 
fin de que. la; esencia permanezca siem
pre aislada de todo agente exterior.
/ De Real orden lo digo a V. I, para 
j|p conocimiento y demás efectos. Dios 
Apande a Y. I. muchos años* Madrid, 
JL4k de, Enero de 192.6*,

MARTÍNEZ ANDMí 

'^eüor Director general da Sanidad;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
pé ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, con arregló al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1018 y a la Real orden de 
.12 de Diciembre de 1924, a Julián 
Martín González, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino en 
la Comisaría de Vigilancia del distrito

del Sur, de Barcelona; debiendo dis
frutarla en Carrascal (Segovia).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. E* muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguridad 

y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y  
Hacienda.

Ilmo. Sr.: Creada la Escuela Nacio
nal de Sanidad y pendientes de regla
mentación definitiva la forma y con
diciones en que hayan de proveerse 
los cargos que a la Administración sa
nitaria de este Ministerio pertenecen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Queda suspendida la celebra
ción de todo concurso para cubrir las 
vacantes de Inspectores provinciales 
de Sanidad, hasta tanto no se esta
blezcan las normas definitivas para la 
provisión de destinos y cargos perte
necientes a la Administración sanita
ria central; y

2.° Las citadas vacantes se cubri
rán por individuos pertenecí entes al 
Cuerpo de Inspectores provinciales de 
Sanidad, previa propuesta de esa Di
rección general, haciendo uso este Mi
nisterio de las facultades discreciona
les que las*, disposiciones vigentes le 
conceden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su: conocimiento y efectos oonsiguien* 
tes-. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANÍjDQ 

Señor Director general de Spnidad.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á lo preceptuado en la baso tercera 
del Rea* decreto de organización.) y re* 
^lamentación de las Comisarías sani
tarias,

S. M. ol Ruy (q. Di g.) so ha ser* 
yido disponer lo- siguiente:

1;<* En el plazo máximo de quince 
días, a¿ contar de la fecha de la pu* 
blícación de osla Real orden,, el Cole
gio de Médicos de la provincia de Ma
drid procederá a la elección; de dos- 
Vocales, propietarios y dos suplentes 
que no sean propietarios o copartíci
pes: en; Sociedades, de asistencia pú* 
blica, y que representen al referido 
Colegio en la Comisaría sanitaria cen
tral*

El Colegio de Farnmcéutieos proce
derá a nombrar mj Vocal propietario

y otro suplente, y el Colegio de Prac^ 
ficantes, un Vocal propietario y una 
Matrona como Vocal suplente.

2.° Las Sociedades constituidas 
com o Cooperativas o Mutualidades 
designarán dos Vocíales propietarios- 
y dos suplentes que las. r enrosen ten. 
Las Sociedades no cooperativas o de 
Empresas designarán un Delegado 
y los asociados de estas entidades 
dos Vocales propietarios y dos su-* 
p lentes.

3.° El Consejo de Trabajo desig
nará de su seno un Vocal obrero pa
ra formar parte de la Comisaría.

4.° En el plazo de un mes, a con
tar de la publicación de esta. Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las 
Sociedades cooperativas de Madrid y 
su provincia solicitarán su inscrip
ción en el Registro de la Comisaría 
sanitaria central establecido en el 
Ministerio de la Gobernación los días- 
laborables, de doce a una. Al soli
citar la inscripción acompañarán 
cuantos documentos justifiquen ios; 
servicios sanitarios que presten.

5.° Las Sociedades de empresa, 
iguala torios y de seguro de enfer
medad establecidas en la provincial 
de Madrid, en el plazo de un mes,: 
solicitarán su inscripción en el Re* 
gistro de la Comisaría, acompañan* 
do cuantos documentos sean perti
nentes y derechos de 100 pesetas 
por cada 1.000 asociados o fracción! 
de 1.000.

6.° Cesan en sus cargos todosf 
los Vocales de la Comisaría sani
taria creada por Real orden de 3Í 
de Marzo de 1925 para hacer los 
trabajos preparatorios de la orga
nización y reglamentación de lá 
misma, quedando B. M. agradecido 
al celo e inteligencia con que los haH 
desempeñado.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conoeimento y demás efectos? 
Dios guardé a V. I. muchos añoái 
Madrid; 15 dej Enero de 1926.:

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad?

Ilmo. Sr . : De conformidad con el 
Real decreto de organización y r e 
glamentación de las Comisarías SfiN 
nitari&g dé *2 del actual;

ñ: Mv el Rey (q. Di gQ se ha 
vido disponer lo siguiente:

1.° Be nombra Presidente de M 
Comisaría Sanitaria central al Bív 
rector general de Sanidad, y VocaléS 
natos al Director general de Trabajó y 
Acción social, Inspector general dé,• 
Sanidad interior y al Presidente deí
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jBoíegio de Médicos de la provincia de 
fíadrid.

2.° Queda igualmente nombrado 
{Secretario general de la expresada 
Comisaría el Doctor D. José Alva- 
tez Sierra y Manchón, y Suplente el 
Doctor D. Luis Pajares Sancha.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u conocimiento y demás efectos, 
■jjbios guarde a Y. I. muchos años. Ma~ 
ídrid, 15 de Suero de 1926.

MARTINEZ ANIDO ■ 

¡Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
De conformidad con lo ¡prevenido 

fen el apartado h) del Real decreto de 
23 de Julio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique en la 
Gac e ta  de Ma d r id  la siguiente rela
ción de vaciantes ocurridas en este 
Departamento durante el mes de Di
ciembre último:

La de D. Francisco Agustín Murta,, 
del personal de Gatedrátioo'S de- Uni
versidades, que ha correspondido a la 
tercera de ascenso, y la de D. José 
"Franquezas y Gómez, del personal de 
Auxiliares, que ha sido provista en 
igual forma.

En el escalafón de Gatedráticos de 
Institutos, la de Lengua y Literatura; 
lastellana, del Instituto nacional de 
§egunda enseñanza de Córdoba, dota- 
ifta con el sueldo anual de 9.000 pese- 
|as, por fallecimiento de D. Luis Ar- 
Üáiz,. que ha correspondido al ascenso.

En el Gueqpo facultativo: de Archi
veros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, 
lima de Jefe de primer grado, con el 
ipeldo anual de 10.000 pesetas* por 
Éállecáinienío de D. Franciaeo García 
Romero, que se ha dado al ascenso' por 
feer la séptima cronológica ocurrida 
feh dicha categoría.

Una de Oficial de Administración de 
primera clase del escalafón único de 
funcionarios de este Departamento, 
jpqr jubilación de D. Angel López Ka- 
|ñalIo, que ha correspondido a la pri- 
i&era de ascenso.

De Real orden lo digo a- Y. S. para 
su conocimiento y efectos... Di os. guar
de ¡a Y. S, muchos años. Madrid, 11 
dé Enero de 1926;

CALLEJO

S oñ oi J ef e  de la S e c c i ó n .  Gen i ra l  de 
míe Ministerio.

Be conformidad" con lo prevenido 
en el apartado b), dé la letra E) del 
«artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial’ de Adminis
tración dé segunda clase de la Secre
taría de la Universidad de Yalladalid, 
D. Pedro Pascual Laza, a la clase su
perior inmediata, con el sueido anual 
de 5.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 11 de los corrientes, siguiente 
al de la vacante, que corresponde a 
la segunda de ascenso, producida por 
fallecimiento de D.. Enrique González 
Rojo.

De Real orden Lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 192Q.

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

De conformidad can lo prevenido en 
el apartado, b) do la letra E). del ar
tículo  ̂4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de tercera clase de La Es
cuela Normal de Maestras de Zarago
za, dona María A. Romero del Pino, 
a la clase superior inmediata, con el 
sueldo anual do 4.000 pesetas,, que 
percibirá desde el día 11 de los co
rrientes, siguiente al do la vacante 
producida por as ce o so de D. Pedro 
Pascual Laza..

De Real orden la digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años, Madrid, 14 
de Enero de 1926}:

CALLEJA 

Señor- Jefe de la Ses&ion Genlral.

S. M. el Ete Cq. B: g.; ha tenida 
a bien nombrar a D. Francisco Nico
lás Barráu, en turno de cesantes, Ofi
cial de Administración de tercera cla
se de la Secretaría de este Ministerio, 
con el ‘sueldo anual de 3.G-00 pesetas* 
vacante por ascenso de doña María 
Antonia: Romero.

De Real orden lo- digo a Y. & para 
su conocimiento- y efectos oportunos. 
Dios guardo a Y. S'. muchos años. Ma
drid,, 14 de Enero de 1926.

GALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo prevenido en 
el. apartado a) de la letra E) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep-. 
liembre de- 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenida 
a bien ascender al Oficial de Adminis
tración de segunda clase de la Escue
la Central de. Artes, y Oficios artísti
cos., D. Emilio Artigas Alvarez, a, D 
clase superior inmediata, con, el suel
do anual de 5.000 pesetas-,, que perci
birá, desde? el día 12 de loa corrientes 
siguiente al de la vacante, que corres" 
pende. a la tercera de ascenso, produ
cida por fallecimiento, de D. Era neis ̂  
co Guendias.

De-- Real orde lo digo, a Y. S. para 
su. .coocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
15.de- Ener o de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Ceniraf de 
este Ministerio.

De conformidad con lo prevenido 
en el apartada a) de la letra E) del 
artículo 4.° del Reglamento ote 7 di 
Septiembre dé 19ISy

S. M. el R e y  (q„ D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis- 
tración de tercera clase del Instituto 
Nacional de Según cfci enseñanza de 
Sevilla, D. Domingo Mérida y Garri
do, a la clase: superior inmediata, con 
el sueido anual de 4,0QQ pesetas, qut 
percibirá: desde el día 12 De los co- 
rrientes, siguiente al de la vacante, 
producida por ascenso: de D. Eaáic 
Artigas,

De Real' arderá lo» diga.’ &. Y.. SL pM*a 
su ccmaeimíento y dtsaás.. efectos. Bfcs 
guarde a Y; raudhós añbsi Maáfctd, 

de Enero de 1926.
G A L L E »

Señor Jefe de La Sección central ét 
este Ministerio..

Dé- conformidad1 con lo prevenkL 
en la base tercera de' la Ley de 22 
da Jtfio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g¡.) lia tenido a. 
bien ascender al Auxiliar* de pri
mera de la Escuela Normal dé Maes
tras dé Gáceres doña Francisca Ro
dríguez y Rodríguez, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con el 
sueldo anual úe 3,000' pesetas, qué 
percibirá desde el día 12 de los co
rrientes, siguiente al de la vacante, 
producida por. ascenso de D. Domin
go Mórula.

De Real orden Lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y Demás efectos. Dios
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guardé a V. B. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1926.
P CALLEJO
Señor Jefe de la Sección central de 
, ehe Ministerio.

 De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de .12 de Marzo 
de 1925, y como cesante úq las supri- 
ftiidas Escuelas de Náutica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
tyien nombrar a D. Remigio Pérez Go
rnis Auxiliar de primera clase de la 
Escuela Normal de Maestros de Bur
gos, con el sueldo anual de 2.500 pe
lotas, en la vacante producida por 
ascenso de doña Francisca Rodríguez 
f; Rodríguez.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
sif conocimiento y dtaiás efecto!. Dios 
guarde a Y. S, muchos años. Madrid, 
U  de Enero de 19210.
H CALLEJO
Befior Jefe de la Sección central de 

éste Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la 
Bégunda División de ferrocarriles, fe-, 
<?ha 4 del corriente, en la que, de con
formidad a lo prevenido en el aparta
do primero de la Real orden de 28 de 
6 ct'uibre de .1925, que restableció la 
Delegación especial encargada en Za
ragoza de la regulación del tráfico de 
remolacha a las fábricas de azúcar en
clavadas en las regiones de Aragón, 
Navarra y Rioja, significa la necesi
dad de que se prorrogue el funciona
miento de la misma por otro plazo de 
tres meses, a contar del 28 del actual;

Considerando que en vista de la 
aseveración de la referida Jefatura de 
seguir en todo su apogeo el transpor
te de dicha mercancía, procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do primero de la citada Real orden de 
28 de Octubre de 1925, proveer en di
cho asunto comtgl dicha Jefatura se 
propone,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien resol
ver ;

f.° Prorrogar, a contar del día 28 
de Enero actual, por plazo de otros 
tres meses, prorrogable a su vez por 
un tercero de igual o menor duración, 
si antes de su caducidad así lo propu
siese la segunda División de ferroca
rriles, por que a la sazón no hubiere

terminado la caimipaña la Delegación 
especial encargada en Zaragoza de la 
regulación dél tráfico, do remolacha a 
las fábricas de azúcar enclavadas en 
las regiones de Aragón, Navarra y Rio. 

o Já, Delegación que fué restablecida 
para la campaña de 1925-26 por Real 
orden do 28 de Octubre de 1925; y 

2.° Confirmar en sus cargos de De
legado especial y Auxiliar Interventor 
de dicha Delegación ai Ingeniero Jefo 
de la segunda División de ferrocarriles 
D. Ramón Montagut y Miró y al Inter
ventor de línea del Estado D. Alfonso 
Gómez Urlasum, respectivamente, pa
ra  que sigan ejerciendo ambos cargos 
durante este plazo de ampliación o 
prórroga, con derecho ambos a perci
bir, según se dispuso en las Reales 
órdenes de 30 de Julio de 1924, 20 do 
Octubre del mismo año y 28 de Octu
bre de 1925, las cantidades que les co
rrespondáis por dietas y recorridos o 
gastos de loco'mioción, fas cuales se les 
acreditarán con cargo al capítulo 13, 
artículo 2 .°, concepto quinto del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su onockniento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1926.

p. o., 
FAQUINEiTO

Señor Direfor general de Ferrocarri
les y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en l a 
Habana participa a este Ministerio el 
faecimiento del súbdito español Anto
nio Montes y Martín, natural de Cádiz, 
de setenta y tres años de edad, hijo de 
Antonio y de Isabel, viudo de doña 
Vicenta Marcos, ocurrido en aquella 
capital el día, 14 de Octubre de 1925.

Madrid, 1 1  de Enero de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de ’os súbditos españo
les Evaristo García y García, de cua
renta y cinco años, que tuvo lugar 
en el Hospital Calixto García, de di
cha capital, el 19 de Junio de 1925; 
Cosme Vicens Escala, de veinticinco 
Años, soltero, jornalero, ocurrido en 
di£ha capital el 31 de Diciembre de 
1923, y Mariano Bedriñana y Cueto, 
de cuarenta y seis años, soltero, que 
tuvo lugar en el pueblo de Melena 
del Sur el 14 de Agosto de 1925.

Madr i d,  12 fie E n e r o  de 1926.— El

Secretario general, F. Espinosa de los' 
Monteros.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D IREC CIO N  g e n e r a l  DE ADMI
NISTRACION

Vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la plaza de Secretario; l
de la Diputación provincial de Lugó| 
dotada con el sueldo anual de lO.OOu f
pesetas, se abre conculco por el plaza !
de treinta días hábiles, durante el cual i
los aspirantes comprendidos en el ar-l j
tículo 18 del Reglamento de f unció Ji 
narios y subalternos provinciales de |  
de Noviembre de 1925, podrán pre4 i
sentar sus instancias, bien en la Di-; f
rección general de Administración 0 ;
en la Corporación precitada, acredi-s 
tando para ello las condiciones que r
establece el artículo 23 del menciona
do Reglamento.

Madrid, 15 de Enero de 19-26.—-Él 
Director general, R. Muñoz Lorenlo. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN ER A L  D E  EN SE 
Ñ A N Z A  SU PER IO R  Y  SEC U N D A R IA .
Oposiciones entre Auxiliares a la Cá 

tedra de Lengua y Li teratura cast e 
llana, vacante en el Instituto de Sé
gunda enseñanza de Bilbao y Soria  |  
convocadas por Reales órdenes de  
13 de Julio de 1923 y 17 de Febre
ro de 1925 (G a c e t a s  de 23 de Julio  
y 13 dé Marzo de los años respéc
tivos.  ]
Á los efectos, y en cumplimiento dd¡ 

lo prevenido en los artículos 14 y ljí ¡* 
del Reglamento vigente de oposicio# 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910* ;
se hace público lo siguiente; i ¡

1.° Que por fallecimiento del Vo¿i í 
cal D. Luis Arnáiz Hernández ha qu¿ i 
dado constituido definitivamente qí 
Tribunal que ha de juzgar los ejeroS 
cios de dichas oposiciones en la for-« 
ma siguiente;
..Presidente, limo. Sr. D. Francisco 

Rodríguez Marín, Consejero de ín& 
tracción pública.

Vocales: D. Josó Rogerio Sánchez 
García, D. José Corvo, D. Pedro Ann 
tonio Martín Robles y D. Pedro SáiD 
chez Barquero.

Suplentes r D. Pedro Serrano Huer
tos, D. José Balcázar y Sabariegos, y ;
D. Herminio Madinaveitia Cruza, 
ledráticos de igual asignatura de Dá !
Institutos de San Isidro, Badajoz, Zá-< 
mora, Avila, Guadalajara, Ci udad Real 
y Vitoria, respectivamente. ;

2.° Que publicada en la misma Ga- ;
ceta la lista de aspirantes cxcluidáí I
a dichas oposiciones por deficiencia
en la documentación, dentro del plazo i
de diez días, que fijan los articulo?, j
citados del Reglamento, n0 se ha pre
sentado j aclamación alguna, por . lo 
que quedan definitivamente excluidos

-
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los señores/que en dicha G a c e t a  se 
expresan.

Madrid, 9 de Enero de 1928.— El D i
rector general de Enseñanza Superior 
f  Secundaria, W . G. Oliveros.

M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTO DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PU B LIC AS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

(Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ga
ñimos, D irector de la Junta de Obras 
peí pantano do Guadaloacín, D. Enri
que Goded Llopis, en solicitud de 
Ijue se le concedan treinta días de l i 
cencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
©1 efecto se acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de lia D i
visión hidráulica del Guadalquivir y  
ja Real orden de 12 de Diciembre 
Pe 1924,
; S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
¡bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y  en su con
secuencia concederle treinta días de 
licencia con goce de sueldo y  con re 
sidencia en Jerez de la Frontera, de
biendo empezar a hacer uso' de la 
misma dentro de los plazos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
ia V. S. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Enero de 
1 928.— El D irector general, P. D., el 
Jefe del Negociado, P. E., Manuel 
Magdalena.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

PLAN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETEAS POR CONTRATA

Examinado el expediente referente 
&,la distribución y aplicación del cré
dito de 27 millones de pesetas para

Íointrata de obras de conservación de 
odas clases de las carreteras del Es

tado, autorizado según el artículo 12 
del Real decreto-ley de 30 de Junio 
de 1924 (G ac e ta  del 1.° de Julio), de 
aprobación de los Presupuestos gene
rales del Estado para 1924-25 y v i 
gente según el artículo 1.° del Real 
qecreto-ley de 1.° de Julio de 1925 
(Gaceta del 2) de aprobación de lo¡s 
Correspondientes para el actual e jer
cicio económico de 1925-26, en re la 
ción con el estado número 1, de au
mentos y bajas en él citado, y  cuya 
primera anualidad para 1925-20 se 
abonará con cargo al capsulo 12, ar
ticuló concepto 42 uel fresupuMi- 
tó vigente para este M inisterio:
--Resultando del relatado expediente 

tfco por Real orden de 7 de AgoMo de 
192-ú (G aceta  del 12) se aprobó la 
distribuión general a buena cuenta 
entre las Jefaturas de Obras púmicas 
y en anualidades de la cantidad de 
UfiOOfiíX? pesetas del crédito de 27 
millonea do pesetas, autorizado por el 
montado artículo 18 para obras por 
subasta do conservación'do .todas cla
ses de las carreteras del Estado a ce

lebrar durante el presente ejercicio 
económico de 1925-25:

Resultando que por Real ordetn de 
11 de Septiembre do 1925 (G ac e ta s  
del 17 y  23) se autorizó a las Jefatu
ras de Obras públicas: para anunciar 
y  celebrar dentro de este ejercicio 
económico de 1925-26 y  adjudicar la 
subasta de las obras dé conservación 
de todas clases de las carreteras del 
Estado que figuran eín la relación ge
neral a ella adjunta; para proceder á 
la -segunda subasta de las obras an
teriores que resulten desiertas en la 
primera y para las sucesivas necesa
rias de las que de las mismas fueran 
anuladas a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos las correspon
dientes escrituras de contrata en el 
lazo para ello fijado; para la cele- 
ración también de la primera su

basta, de la segunda y  de las sucesi
vas necesarias de las que fueran anu
ladas a costa de los adjudicatarios de 
las obras que propongan^ las Jefatu
ras de Obras públicas para aplicación 
de las bajas que resulten en las su- 
bstas de las referentes a cada una e 
incluidas en la relación general cita
da, y, por último, para que en cuan
to queden desiertas las segundas su
bastas de alguno o algunos de los pro
yectos comprendidos en la relación 
mencionada, procedan, de no poderlos 
efectuar por administración, a la re 
dacción de otros nuevos, modificando 
los prim itivos como tengan por con
veniente, con arreglo a lo expresado 
en el último considerando, y una vez 
por ellas aprobados y  sin nueva tra
mitación, anuncien y  celebren desde 
luego su subasta durante el ejercicio 
económico de 1925-26 y hagan su ad
judicación y  sigan la* tramitación a 
que haya lugar con arreglo a lo ma
nifestado en dicho considerando y a 
lo que en sil virtud sea aplicable de 
los extractados apartados precedentes: 

Resultando que por Real orden de 2 
de Noviembre de 1925 (G a c e t a  del 11) 
se dispuso:

1.° Aprobar el adjunto estado com
prensivo do la distribución general y  
definitiva entre las Jefaturas de Obras 
públicas y  en anualidades del cré
dito de 27 millones' ele pesetas auto
rizado, según el apartado a) del ar
tículo 1.° del Real diecreto-iey de 1.° 
de Julio de 1925 (G a c e t a  del 2), para; 
obras de conservación de todas clases 
de las carreteras del Estado, a su
bastar durante el corriente ejepcicio 
económico de 1925-26; y  de ía.s can
tidades totales para las Jefaturas de 
Obras públicas, y  en las tres anuali
dades de. 1925-26, 1926-27 y  1927- 
28 a ellas correspondientes, que cons
tituyen el resto de 12.500.OOP pesetas 
aún ño distribuidas de los 27 m illo
nes de pesetas y  halladas respecfiva- 
rnéñté per diferenciasj^ntre .las cau- 
Tidades totales y anualldadés referen
tes de la distribución general y defi
nitiva anterior y las totales y  anua
lidades de la a buena cuenta aproba
da por Rea! orden de 7 de Agosto ‘de 
1925 (G aceta  de! 12) y que con tal 
objeto se copian en el citado estado.

2* Qtie por las Jefaturas de Obras 
públicas se remitan eon toda urgen
cia a este Ministerio, y  d© todos mo
dos dentro de los quince días á partir 
de la publicación de esta Real orden

en la G a ce ta  d e  M ad rid , colacioné! 
completas y por duplicado de los pro-Ja 
yectos de conservación de Rodas clasesj/

, de las carreteras que se han de subaé-pg, 
tar por las mismas durante el corrieméf 
te ejercicio económico de 1925-26, den/], 
tro de las cantidades totales hallada#: 
por diferencias y  a ellas asignadas ení 
el estado adjunto aprobado por el apar- f  
tado 1* anterior, con la indicacióril 
de sus presupuestos en la forma que! 
luego se expresa, si se ha de ha¡ce¿; 
el acopio por contrata y  su empleo ; 
por administración, o por contrata, | 
si todo se ha de hacer por este sis-: 
tema, y  su distribución en anuaii-* 
dades, con arregló a la que se aprue
ba por el apartado 1.° anterior y quó 
figura al final del estado adjunto/, 
debiendo figurar en todos alguna ‘ 
cantidad para el ejercicio económn 
co de 1925-26, sin dejar tampoco! 
ninguna intermedia sin cantidad cuany 
do sean dos las que se fijen para ufiij 
proyecto, y  no exceder el total de/ 
aquellos presupuestos, ni el de nin-:_ 
guna anualidad %de las figuradas a f 
final del estado Jjunto, en el te tai' 
y  anualidades, en la inteligencia des
que si en alguna, a' pesar de' esfa sib-? 
servad óh, se excediera del total in> 
porte a ella asignado, se segregará eí 
último o últimos proyectos que pro-* 
ponga, ya que deben ser relacionados1 
por orden de preferencia, hasta, con-t 
seguir que la suma total de los pre
supuestos (totales o por contrata o 
de ambas clases si ios hay a la vez 
en la misma Jefatura en que se haga! 
el acopio por contrata y  el emplea? 
por administración y  todo por con
trata) de los que queden no sea ttum 
yor que aquél. Pueden ineduir en ta
les relaciones proyectos de riego dd 
pavimentos con alquitranes ó betunen 
que se juzguen convenientes en los 
trozos utilizados por el turismo o sri 
los cercanos a las grandes poblar 
clones. •

En los proyectos en que se propone 
ga el acopio por contrata y  su emplee? 
por 'administración, se expresará en! 
la relación duplicada que se pide, co
giendo con una llave en la columna' 
de presupuestos, el de contrata y el 
de administración, anteponiéndoles' 
las letras G. y  A, y enfrente de cada 
uno de ellos su distribución corros-: 
pendiente en anualidades.

3.° Que eii Ja distribución en 
anualidades de los proyectos' tengan! 
en cuenta las Jefaturas de Obras pú
blicas además de lo dicho en el apar
tado 2.° anterior, que, según la im
portancia del presupuesto total* si 
hace el acoplo por contrata y  su en>- 
pleo por administración, o del de. 
contrata si todo se ha de hacer por 
este sistema en cada prayecto pro*,, 
pondrán su ejecución en una, dos d 
tres anualidades, compaginándolo coh 
la única lim itación de que el total ge-6 
neral de cada una de ellas no ha de’ 
exceder del que se fija en el adjunto/ 
estado, y  evitando así el que rfsulteri 
algunas anualidades parciales ¡i.vuy pe
queñas de d istribu ir' cada uno de los 
presupuestos de los provectos en las 
tres de 1925-26, 1926-27 y 1927- 28, 
sea cual fuere su prsupuesfo toírd o 
por contrata, con !o cual se concomí há. 
reservando sólo para lar •• ’ ■ " :v
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8e¡rva;ción de importancia, la ejecti- 
Ción de sus proyectos en tres anuali
dades iniciar la tendencia de reducir 
en lo sucesivo a dos anualidades el 
plazo de ejecución é& tales obras; y  
- 4.° Que por las Jefaturas de 

Obras públicas se redacten los p ro 
yectos de conservación de ca rre te 
ras con sus presupuestos totales o 
por contrata, cuyas relaciones du
p licadas se las pide en el apartado 
2.° y  que deberán tener aprobados 
antes de la rem.is-ión de las repe
tidas relaciones duplicadas a este * 
M in isterio , a fin de que en ellas 
figu ren  Jos verdaderos presupues
tos totales o por contrata y no por 
tanto alzado, y en consecuencia, 
dentro tam bién del p lazo de quin
ce días, a partir de la fecha de Ja 
G ac eta  de Madfld en que se pu b li
que esta orden y  sin olvidar el cum
plim iento del párrafo  transcrito en 
el último considerado del artículo 18 
cuando el acopio se haga, p or contra
ta y su empleo p or administración .

Resultando que por R eal decreto 
de 5 de Julio rin 1920 (Ga c e t a  del 
6 ), se reconoció  a los In gen ieros 
Jefes de Obras públicas, con ca
rá c te r  general, la facu ltad de d is
tribu ir los créditos que a cada Je
fatu ra se asignaran para obras y 
serv ic ios  de conservación de ca
rreteras por contrata, entre los 
tram os ele carretera  que juzguen  
deben ser atendidos con pre feren - 

jeia y de ordenar a los Ingen ieros 
Encargados la redacción de los p ro 
yectos correspondientes que hayan 
de servir de base a las subastas y 
que sean aprobados por los m is
m os Ingen ieros Jefes, dando cono- 
pim iento de los aprobados a la D i
le c c ió n  general de Obras públicas 
f  aoli ci tando la oportuna au toriza
c ión  para su subasta:

Resultando que, con form e a lo 
'dispuesto en el Real decreto a c a 
bado de extractar y  en la Real o r 
den de 2 de N oviem bre de 1925 

- (G ac e ta  del 11), cuya nn-Me’ p i spo - 
fdtiva se h a 'cop iad o  ín tegra  en el 
tercer resultando, las J e f a t ur as  de 
Obras públicas han rem itido las 
jrelaciones, por esta ú ltim a a ellas 
pedidas, de lo proyectos de enn- 
jgervación de carreteras, que deben 
tener ya aprobados, cuyas subas
ta proponen, sin  que su im porte 
to ta l ni el de cada una de las tres 
¡anualidades en que se han de e je -  
putar y  abonar exceda de la can ti
dad para cada una concedida en el 
fina l d e l estado a ella  anego re la 
t ivo  á la distribución de las pese- 
la s  12.500.0'fifi que afra quedaban 
p o r  repa rtir  del crédito total de 
®T m illones de pesetas, habiendo* 
orno prendí río algunas Jefaturas de 
Obras p iíb licas en tales relaciones 
las bajas obtenidas en las subas
tas de las obras incluidas en el 
Estado de las m is m as  aprobado  por  
la  Real orden de 11 de Sept i embre  
de 1925 (Ga c e t a s de1 i 7 v oX-
tractada en el secundo  resul tando,  
y  algunas otra<s han incluido,  ade 
más  de esas h a i a s . el r em ane  n í e 
que. quedó sin ;-v'dir*arióp. seoun 

. dicho estado de G di str ibuc ión a 
huma c^md n de bes. m.honovy r.o

setas aprobadas p or la  Real orden 
de 7 de Agosto de 1925 (G aceta  del 
12b referida en el primer resultando.

Resultando que con las relaciones 
últimamente remitidas por las Jefa
turas de Obras públicas se ha form u
lado la adjunta, comprensiva de to
das las obras de conservación de ca
rreteras en ellas propuestas, y que 
según el último párrafo del artículo 
20 del Real decreto-Ley de 30 de Ju
nio de 1924 (Gac e ta  del 1.° de Julio), 
vigente para el actual ejercicio eco
nómico de 1925-26, está autorizado a 
subastar el Ministerio de Fomento, 
previo acuerdo favorable del Gobierno:

Considerando que en virtud de la 
autorización que concede el artículo 
18, algunas Jefaturas de Obras públi
cas h an red act a do pro y ect os para ha
cer el acopio de piedra por contrata 
y  su empleo por administración, in
cluyendo los presupuestos correspon
dientes, y como este último, aun ha
ciéndose por administración, se car
ga también, según el mismo artículo, 
al crédito total fijado para obras de 
conservación por contrata, en las can
tidades insertas en la relación adjun
ta, en la columna “ Presupuestos to
tales” , van englobados 'en conjunto los 
dos presupuestos por contrata y por 
•administración referidos en dichos 
proyectos, y en todos los demás van 
los totales y  únicos de por contrata 
que en ellos figuran, ya que por tal 
sistema se han de hacer todas las 
obras que comprenden, tanto las de 
acopios como las de su empleo, deben 
las Jefaturas de Obras públicas que 
hayan redactado y aprobado proyectos 
en la forma primera tener gran cui
dado, al anunciar' su subasta, de ex
presar sólo el presupuesto por con
trata y exponer el proyecto al públi
co con sólo exte presupuesto y los 
pliegos de condiciones facultativas y 
de las particulares y económicas co
rrespondientes, indicando claramente 
en este último la distribución de aquel 
presupuesto en anualidades, y  además 
de dar cuenta al Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y  
al Jefe del Negociado de Contabili
dad-del mismo de las adjudicaciones 
definitivas de todas las obras de. con
servación de carreteras en la forma 
expresada en el párrafo f) del apar
tado 4.° de la Instrucción' de 16 de 
Julio de 1920 (G ace ta  del 20). ía da
rán también a los mismos señores, a 
los Ingeniería Jefes de Obras públi
cas de los importes de las anualida
des dn las obras por administración 
de los proyectos que comprendan a 
la vez de esta clase y por contrata, 
a los efectos de la remisión cuando 
proceda y  sin retraso de aquellos im 
portes: para evitar el no emplear a 
su debido tiempo los acopios y  con 
ellos el perjuicio consiguiente al trán
sito en general y en definitiva a la 
Administración, aunque no fuera rn^s 
que por las quejas fundadas que por 
tal retraso pudieran originar se en su 
desprestigio, por falta de buena orga
nización; todo ello en con -oí i ancla cotí 
el párrafo noveno del acl. 18, que di
ce: “ Cuando el empleo se haga por 
administración, se expedirán los man
damientos de pagos necesarios pam 

; ello, con toda, antelación y oporluni- 
| dad. necesarias para que puedan veri- 
I ílcarse las inversiones de la piedra a

medida que sea 'acopiada por los con
tratistas.” :

Considerando que,, análogamente a 
lo dicho en el penúltimo de la Real 
orden de 11 de Septiembre de 1925 
(G acetas  del 17 y  23), extractado aho
ra en el segundo resultando, y aun 
ampliándolo con igual fin, con objeto 
de evitar nuevas tramitaciones que 
retrasen la subasta de mayor número 
de obras, es conveniente recabar el 
previo, acuerdo del Consejo de Mimis-, 
tros con carácter general, y también 
para que en virtud del carácter des- 
centralizador del Real decreto de 5 de 
Julio de 1920 (G ace ta  del 6), y  para 
dársele aún mayor, a Los efectos de la 
abreviación de trámites para la su
basta, para que se autorice al Minis
tro de Fomento, para que a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras pú
blicas, para que éstas, una vez cono
cidas las bajas de las subastas de las 
obras que las corresponden, según la 
adjunta relación, puedan proceder a 
la redacción y aprobación de los pro
yectos que juzguen convenientes y más 
necesarios para su aplicación, junta
mente con el remanente total que re
sulte hallado por diferencia entre el 
crédito total definitivo concedido a ca
da Jefatura de Obras públicas por la 
Real orden de 2 de Noviembre de 1925 
(G aceta  del 11), y  consignado en el 
estado a ella adjunto, y la suma de los 
importes totales de los presupuestos 
de los proyectos relacionados en el es
tado anejo a la. Real orden de 11 de 
Septiembre de 1926 (G acetas  del 17 y 
23) y en el unido a la presente; para 
que puedan anunciar y celebrar du
rante el ejercicio económico de 1925- 
26 las subastas precisas de los pro
yectos anteriores y hacer las adjudi
caciones procedentes, enviando única
mente a la Dirección general de Obras 
públicas la relación duplicada de los 
mismos, con la distribución en anua
lidades de sus presupuestos totales o 
por contrata, ateniéndose a las pres
cripciones de la repetida Real orden 
de 2 de Noviembre de 1925, y expre
sando en el -oficio de su remisión qpe 
tales proyectos son los que subastarán 
en virtud de la autorización que por 
la actual se las concede: 

Considerando que pudiendo ocurrir 
que quede desierta' la segunda subasta 
de alguno o algunos de los proyectos 
comprendidos en la relación adjunta, 
y en las que se han de formular según 
el considerando anterior, y  a la vez que 
la Jefatura de Obras públicas corres
pondiente no juzgue posible ejecutar 
por administración las obras que com
prenda o comprendan, en los mismas 
precios y condiciones en que se han 
verificado las dos subastas declaradas 
desiertas, debe también recabarse ei 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, por las misrnas razones expuestas 
en el considerando anterior, pata que 
se autorice al Ministro de Fomento,- 
para que a su vez lo haga a las Jefa
turas de Obras públicas, para que és
tas, inmediatamente que quede desierta 
la segunda subasta en las condiciones 
expresadas, puedan proceder a redac
tar ele nuevo el proyecto o proyectos 
correspondientes, modificando el pri
m itivo o prim itivos corno t e n g y n por 
conveniente, reduciendo la longitud " 
la cantidad de piedra, o minas cosas 
a la vez, por el aumento' con siguí eme



fen los precies, pero sin que el presu
puesto total o por contrata de cada 
juno, según se haga el acopio por con
trata y &u ©m'Pleo Por administración, 
jp todo por contrata, exceda del corres
pondiente del primitivo, y una vez por 
cite  aprobados, procedan también, sin. 
pueva tramitación y por la presente, a? 
¡anunciar, celebrar las veces que sean 
(precisas durante este ejercicio econó* 
¡Neo, y adjudicar las subastas de las 
obras correspondientes y a seguir toda 
la demás tramitación a que haya lugar 
gegún el considerando precedente, de-s- 
icle0 el momento que se consideran como 
nuevos los proyectos que se las auto
riza a redactar modificando los primi
tivos; todo ello en consonancia con lo 
dispuesto en el párrafo j) del aparta
do cuarto de la Instrucción de 16 de 
Julio de 1920 (Gaceta del 20), para la 
aplicación por las Jefaturas de Obras 
públicas, de las facultarles que en los 
servicios y obras por contrata de con
servación de carreteras, se las conce
dieron por Real decreto de 5 de Julio 
,de 1920. (Gaceta del 6.)

8. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con el acuerdo favorable del 
.Consejo de Ministros a la propuesta 
hecha por el de Fomenta, se ha ser
vido disponer:

1.° Autorizar’ a las Jefaturas de 
Dbras públicas para que anuncien, 
celebren dentro del corriente ejerci
cio económico de 1925-26 y adjudi
quen, conforme a las prescripciones 
¡de la Instrucción de 16 de Julio de 
i 920 (Gaceta del 20) parta la aplica
ción del Real decreto de 5 de Julio de 
Í92‘0' (Gaceta del 6), !a subasta de las 
bbras de conservación de carreteras 
que figuran en la adjunta relación 
general, formuladas con las por ellas 
remitidas, con arreglo a la Real or
den de 2 de Noviembre de 1925 (G a
c e t a  del l í)t cuya parte dispositiva 
se ha copiado íntegra en el tercer re
sultando', y teniendo en cuenta en 
particular para su cumplimiento lo 
^¡apresado en el primer considerando,

tara las que las afecte, cuanto se re
ere a la subasta de los proyectos en 

pue el acopio se ha de hacer por con- 
p&ta y su empleo por administración, 
I  fin de evitar su olvido, y  con ello la 
fefusión y error «Msigu rentes*

2.° Autorizarlas también para pro
ceder al anuncio y celebración de la 
¡segunda subasta, dentro del ejercicio 
económico de 1925-26, y a su adjudi
cación de las obras anteriores que re
sulten desiertas en la primera, y do 
las- sucesivas necesarias» dentro del 
mismo, para los remates que fueran 
anulados una o más veces, a costa de 
los adjudicatarios, por no otorgar Ia> 
escritura correspondiente dentro del 
plazo para ello lijado, debiendo consi
derar como no celebrados aquéllos nin
guna vez, y por tanto, para los efec
tos de poder ejecutar las obras corres
pondientes por administración y apir
ear en consecuencia la Real orden de 
8 de Febrero de 1923 (Gaceta del 11 
y 16), es preciso queden desiertas dos 
subastas más que de las mismas se 
celebren, debiendo también las Jefa
turas de Obras públicas tener en cuen
ta para su cumplimiento en la forma 
que a cada una la competa, según ten
ga redactados y aprobados' los proyec
tos, la observación hecha al finail del 
apartado primero anterior.

3.° Ordenar a las Jefaturas de Obras 
públicas, para que en cuanto conozcan
las economías- obtenidas por las bajas 

que resulten en las subastas de las 
obras referentes a cada una expresadas 
en la adjunta relación, las sumen con 
el remanente hallad© según se ha dicho 
en ©1 segundo considerando, y manden 
formular con urgencia nuevos proyec
tos, cuyos presupuestos totales o por 
contrata, sumados^ no rebasen el total 
que den las bajas,, más el remanente* 
anteriores, y una vez aprobados por 
ellas aquéllos, re-mían sin demora re
laciones duplicadas de los mismos, con 
expresión de sus presupuestos totales, 
o por contraía, según estén redaclados 
y aprobados, y su distribución en anua
lidades, ateniéndose a lo expresado en 
©t mismo segundo considerando.

4.° Auor'/m  b fim o a las Jefatu
ras de Obra 1 > para ío mismo
a= que se h > » en los. a par la
dos 1.° Y 2 a en cuanto a
las. suba site * cesión de las
obras, que incluyan en las redaciones 
que han de redactar -según el aparta
do' 31° precedente, y aieniéndios©- at lo 
en aquéllos, prescrito-.
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5.° Autorizarlas también piara qu^ 
en cuanto queden desiertas las segun
das subastas' cíe alguno o algunos de

. loe pro-yertos cómprendrdo'S en la &d- 
junta relación, o en fós que ormuleié 
según el apartado 3.°, procedan, de m  
poderíos efectuar por administración, 
a la redacción de otros nuevos modi
ficando _ ios primitivos como tengan por 
conveniente, con arreglo a ío man i res* 
tado en, el último considerando, y una 
vez por ellas aprobados, y sin nue^s? 
tramitación, anuncien y celebren des** 
de luego su subasta, durante el ejer~ 
ciclo económico de 1925- 20, y hagász 
su adjudicación y sigan ía tramitación 
a que haya lugar, con arreglo a lo ex-* 
presado en el mismo último conside
rando, y a lo que m su virtud se?? 
aplicable de los apartados preceden
tes; y

6.° Que tanto las Jefaturas de Obra^ 
públicas pidiendo con ía antelación de* 
bida los fondos necesarios' para I:as
obeas de empleo1 que proponen- o pro
pongan por administración, eomu Rh* 
Jefes del Negociado dé ContaMlJdM d$ 
este Ministerio y Ordenador de nagot 
por obligaciones* del mismo, no dVrrrW* 
rancio las- órdenes para la remisión d “ 
aquéllos, deben contribuir a no retra
sar la ejecución de tafos obras, cr> 
consonancia con 1# manifestado en &l 
primer considerando y en cumplímíen^ 
to d:el párrafo transcrito en su fina]’, é 
igual deben hacer en Cuánto: se refiier# 
á ía ejecución por admfnfstracíófi 
cuando así lo juzguen pos ib te las' Je
faturas de Obras públicas de Jas obra? 
mencionadas de conservación dé ca 
rreteras, cuyas primera y segunda su* 
basta queden desiertas ó sean resentí 
dida,s.

Lo que de Real orden comunicad* 
participo a Y. S., para su conocimiento 
y efectos procedentes.- Dios- guardé 
a Y. S. muchos mim. Madrid, 8 ds 
Enero de 1926.— El Director gméz&h 

Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos por Obi!-* 

gaciones de este Ministerio, Jefe ch?! 
Negociado de Contabilidad del mis* 
mo e Ingenieros Je;e$ de Obras p&* 
blicas de todas 1 as provincias, ev«t 
oepto los de Alava,. Yiz.cáy% 

puzcoa y  Navarra*.- ~ ^
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RELACION de las obras de conservación de todas clases de las carreteras del Estado que han de subastarse por las Jefaturas de obras- 
públicas durante el actual ejercicio económico de 1925-26, formulada con las propuestas por ellas remitidas, con arreglo a la Real orden 
de 2  de Noviembre de 1925 (Gaceta del 11), de aprobación de la distribución general y definitiva entre las Jefaturas de Obra públicas 
y en anualidades del crédito de 27.000.000 ae pesetas autorizado para tales obras, según el apartado a) del artículo 1.° del Real de-» 
ereto-ley de 1.® de Julio de 19*25 (Gaceta del 2), de aprobación de los Presupuestos generales del Estado para el mentado y actual ejerci
cio económico de 1925-28; y de la distribución general también entra las Jefaturas de Obras públicas y en anualidades del remanente 
de 12.500,000 pesetas que quedó sin repartir, según la Real orden de 7 de Agosto de 1925 (Gaceta del 12). cié aprobación de la hecha* 
á buena cuenta de 14. 500.000 pesetas con oargo al mismo crédito de 27 .000.000 de pesetas.

. Presupuestos

. .. 

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES ,

JEFATURAS Y CARRETERAS KILOMETROS t o t a l e s
1 9 2 5 - 2 6 1 9 2 6 - 2 7 , 1 9 2 7 - 2 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

PROVINCIA DE ALBACETE 

iYillarroibledo a la de Almagró a Alcaraz. 23 al 37....W,.............. 73Q 57I 1 ñ 299 60 77.439,97
Jumilla a la estación de Agramón....... .... 3.9 al 30 .......................

9 4 OOyO / |
75.586,05 4 520,65 71.065,40

: '■& ' ■ ’

14 al 26............................1 ■ »  '
tornera a La Roda___....... 1 al 6........ . ....... 108.172,04 25.472,50 82.699,54Almodóvar del Pinar a La Roda...*...,.,..:....... 51, 59 y $5 al 67............ »
Ayora a Albacete..... .......ü........ ............... 25 al S8.,...................... ■ 129.085,20 6.299,75 10.146,59 112.888,8§S¿sas Ibáñez a Reqüena2;..v¿.;;ó...^í.í..f»^.^..*r, 11 al 16 ... * , . ,

Totales____ ______ A0?í /vQO Ofi el KQ2 Sft 241.351,50 1 1 9  «QQ Q&‘fevü.uO-wjOU OI*CYúú̂ kjyj X Jl̂ «UuOjOU>

PROVINCIA DE ALICANTE
'Játiba a Alicante........... ......................... ............ 40 pJ 48 v 53 al 61 84.127,10 

. 35.865,1(5

42.803,00
17 Q-Ovl 0 9

I 10.564,26. 
4.604,74

4.654,05
9 QoO 0",

40.298,53
31.360,42

21.484.45 
14 4iR 07

33.264,26
»

16.604,50

4dcoy a Yecla...... ............................. .
jPallosa de Ensarriá al kilómetro 117 de la de 

0illa a Alicante..,......... ...................... ........ .

9 al 15 y 38 al 40..........

1 al XI...............................
Media Legua a Polop....i,.................................... 1 al 5......... .................. .
ÜJicante a Torrevieja.............................. .ó........ . 3 al 6..................... ...........

l  í tOU
67 089,44 
35 966,16

7.000,00
5.972,00

42.500,00
18.973,23

17A89.44
11.020,98ifcnóvar al! confín de la provincia..................... 11 al 18.......................... .

ti ; ; T otales.......... .......  .................................... 283.159,88 35.556,00 169.064,75 78.539,18

. ...  provincia de Almería,. ..... ...
Pttóríó Lumbreras a Almería............... . t...;..... 40 al 47............................ 45.172,00

27.034,20
45.833,25

6.693.00
2.630.00 
4.233,75

38.479,00
6.846,95

17.209,75
Puerto Lumbreras a Almería............... ............. 77 al 89...........................; 17.657,25

24.339,76Aguilas a ¡¡Vera............... f......................................
Almería a ía Cuesta -de los Castaños, por Ni jar.

12 ál 17........................ ....
30.720,7üjj 3.300,75 27.419,95 >

" -V • : Totales..,....;........... .............................................. 148.760,15¡i 16.807,50 89,955,65 41.997,00

PEOVI¿\CÍA ¿E .AVILA
Tfiiacastín * a V i g ó . .......... ............ . 140- al 150..................... . 83.721,15

44.396,90
15.798,09

2.000,00
10.000,00
5.717,00

41.571,15
34.398,90
10.081,09

40,150,00^úrgohondó; a Venta Tablada..,.y......... ..........
J^ÓValo aM adrigal.. . . . . . ......... ..L,,......

c- "2 ■ ■ ; Tütálés......

21 al 27.............................
1, 2, 18 y 18............... >

;.....*-------*...................... . 143 916,14 17.717,00 86.049,14 40.150,00

!i PROVINCIA DjE BADAJOZ
Herrera del Duque a lía de Nava-he musa a

Lqgrosáh ................... .,.......... ............. ;...... ¿‘¿vi
Bsawérrota a Cheles..... .................................
G&átuera a Guáreña...... ..*..y..................... .
£& s&  d e !Cástilleja a Badajoz............

Juan \ 0 Í  Puerto a ;Cacerés...

1 al 6..y 26 ai 31...........
1 a l 21................a........
31 al 37..............................
126 al 129, 173 y 181 a.l

187 ................... . .
98 al 107 y 112 al 115.....

49.425,85 
■ 43.327,40 

56 480 00

67.892,71
84.383,68

4.200.00
7.300.00 
9.20 ,00

6.000,00
7.672.00

16.172,00
19.744,25
10800,00

51.892,71
76.711,68

29.053,85 
16.283,10- 

' 36,490,00

»  '
»

■ - ' ' 2  : "• : Tóvalíss...... i . . . . . ; . . ..... ...................................^ 291 5í9,64¡ 34.372,00 175.320,64 81.827,00

• ; ^ROVINCIA DE BARCELONA ü ; ’ ; . $

fdóllet a Mbyú..... ............... .-.-y.; ...........,.... 32 al 38 ’ 57.941,751 
72 075 40l

6.941,75
7.075.4Q

33.000,00 
48 OüO.OO

18 000,00 
20.000,00 
10.000,00

Sabadell a Prats de Llusanés......... ................ 1 al 11 . ¿
.Vieh a Girónella............ . . ...... . . . . . . . ....... 12 al 14 .

 ̂OiV i
44.990,99 
06.649,78 

: 52.703,34 
39.982 74 

iOl.209,80

i *V f U4 J ^
4.990,99 
5.649,78 
8.703,34 
7.982,74 
8 432,80

TfcU*v v v« v v
30.000.00
41.000.00 
29.000,00 
32.000,00 
62.717,00

Cafiellas a Villanueva. . . . . . . . .  ........................................ 1 al g ...................... 20.000,00
15.000,00Bolso na a Ribas..............!....................... 2.............. 63 ál 73 . *<

Tarrasa a Olesa............. ......................¿, ¿..i...*.*.. 5 al 9 792
San .Fructuoso a Bergag................. .................. 34 al 38 y 41 al 46........ . 40.060,00

i - ; :;-Totales..... ¿i,*, ........................................... 436.553,89 49.776,89 263.717,00 123.000,00
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JEFATURAS Y CARRETERAS KILOMETROS
Presupuestos
t o t a l e s

Pesetas

DISTRIBUCION E N  ANUALIDADES

1 9 2 5 - 2 6
Pesetas

1 9 2 6 * 2 7
Pesetas

1 9 2 7 - 2 8
Pesetas

PROVINCIA DE BURGOS
Burdos a S o r ia ..... ............... ............................... .

|

69 al 85......................... , . , J 118.024,80 1 52.830,20 2.557,8019.621,7011.397,6314.398,72975,00

95.165,1833.208,50
63.097,98
27.221,7331.728,12

20.301,82*
87.873,71»

Vilianueva de Argano a la estación de Herrera. 
Madrid a F ran cia .,....................... . ...................... 13 al 18 ....,.........................1

151 al 157 ...................... 162.369,3241.620,4532.703,12Áreos de la Llana a  V illafruela............................ 6 al 12...........................[Madrid a. Francia............................................, „........ 237 al 229............................ iT otales. . . ............. . ....................... . ........ 407.547,89 48.950,85 250.421,51 108.175,$3

PRoVINCIA DE CÁCELES
S ai a man ca a Cáee res............ ................................. 116 al 148........................... . 137.484,94

137.511,34 16.696,4516.699,64
82.359.25
82.375,07 38.429,2438.436,63Fíítnrión de Harremeta. a Brocas........................... 9 al 551_______ _____.

Totales.......... ..................... * ................................ . 274.996,28 33.386,09 164.734,32 76.865,87

PROVINCIA DE CÁDIZ
Cádjz a Málaga............................. ............Puerto de Santa María a Sanlúcar de Barra* 

meda y  B o n a n z a .......................... .
42 al 49 y 75 al 126.......
1 al 24........................

69.278,39
113.815,50

9.370.97
9.370.98

30.575,95
75,113,05

29.831.47
29.331.47

;
Algodonales a  la  de Ronda a la estación de Gobantes, por Olvera. (Sección de Olvera a 

Cuevas del B e c e r r o .) .. . .. .. . .. .. . .. . .. . ............. . M  al 14 ......... .................... * 27.056*05 7.050,55 20*000,00
Totat f s ...*.......................................... . 210.150,44 25.798,5 0 i 125.689,00 58.662,04

PROVINCIA DE CASTELLON
Zaragoza a Castellón................... 250, 251, 255 y  256.......... 29.319,8345.641,4330.654,3415.785,49

3.514,945.471,573.674,421.892,39

17,587,82
27.389,9718.393,929.473,06

8 217,0712.779,89
8,536.004.420,04

Castellón a Tarragona......................... .......... . 69 al 73............................... .
B e la de Zaragoza a Castellón 8 V inaroz...... 26 al 29.................................
Soneja a N ules......................................................... 1 al 3............. ......................*

Totales.............. . 121,401,09 14.653,32 72 844,77 34.003,00

PROVINCIA m  CIUDAD REAU

Madrid a C á d iz ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . 154 al 1 7 5 ......................... 52.308,65 25.907,81 29.858,90 54.335,41 12.813,37 31.636,00 18 657,36

6.157.09 4.049,54 3.514,60 
6.395,66 1.508,23 3.723,782.196.10

31.467,20 15.585,28 
17.962,14 32.680,43 7.708,10 19.031,19 11.223,66

14.684,367.272,9»
8.382,16

15.253,323.597,048.881,03
6.237,60

Socuéllamos a Argamasilla de Alba.....................La Solana a la de Víllarrobledo al Ballestero. 
Villamanrique a Carrizosa............. , ....................

25 al 81....... ....................... .
1, 2, 11 al 18, 82 y  33... 
27 al 35...............................*Cuenca a Alcázar de San Juan............ ................. 125 al 129.................... ........Ciudad Real a Navalpino................................... 22 al 24............. ....................Toledo a P iedrabuena.......................................... . 97 al 99........ ..................

T o ta le s .. . .. ....... ............. 225.517,50 26.515,00 135.664,00 63.308,50

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Alm edinilla a la estación de Atcaudete....... 1 ni 15 ........7 ......... . 9.991,1049.903,95
29.999,5144.997,73
30.993,91
14.999,13
11.005.5017.537.50 
14.030,0042.432.50 
21.479,24 38.366,45

2 000,00 5.379,75 
3.689,79 5 534,48 3 812,09 1 844,81
1.353,622.000,002.000,005.101,65
2.642,40
4.472,85

7.991,10
27.869,95
17.937,7720.905,7418.532,36

8.968,52
6.580,5815.537,5012.030,00

16.679,6512.846,0921.744,81

16*744,25
8.371,95

12.557,518.649,464.185,80
3 071,30 
»

20*651,205.990(7.5
10.148,79

Montoro a R ute.............................................. 83 al 90 v 99 al 101Pozoblanco a El V iso.............................................. 1 al 15...................................Bit jal anee a Villa del R ío......................................... 1 al 15...................................Montoro a Ventas de C árden as.......................... 1 al 8 y 26 al 39.............Córdoba a Espejo........................................................... 29 al 33.................................Estación de Villa del Río a la de Andújar a Villanueva del Duque, por E l Mosquil........... 1 al 13...................... .........Posadas a Villavicios¡a................................... ............. 37 al 41 (trozo 7 o)Córdoba a Villa viciosa, por Los Arenales........ 13 al 18...................Córdoba a Almadén.........  .... 1 al 18 y  25 al 40¡Montilla a Nueva Carteya.... 6 al 12.......... .........Lucena a Ecdja {primera. s e c c i ó n ) ....... 6 al 12............. ..... .
, Totales. . . , , , . .. . . . . . . . . 323.826,52 . 39,831,44 193.624,07 90.371,01

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Madrid a La Coruña.......... .................................. .Betanzos a  J u b ia .. . .. .. . .. .. . .. .. . ................
Boimorto a Muros..................................... .............

587 al 607 y  variación... 13 al 17-...
66 al 72 ...............................

161.147,06 58 310,50 
29.843.25

8.000,008.000,00
9.351,00

61.197,0060.310,50
20.491,75

04.95O.6ft
»
*  ...
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Presupuestos D IS T R IB U C IO N  E N  A N U A L ID A D E S

JE FA T U R A S  Y  C A R R E T E R A S K ILO M E TR O S t o t a l e s
1 9 2 5 - 2 6 1 9 2 6 - 2 7 ! 1 9 2 7 - 2 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
<¡r------—------- ---- -- -------

Santiago a L a  Estrada..... ........................ . 1 al 12............................... 36.04-5 67 

o i.571,62

8.000,00

8.000,00

28.045,57

43.571,62

! ^
Fortobello a Maipica (sección de Curtís a Or- 

dGMS) «, ............................... ............. 1 al 21............................. £

T otales................... 339.918,60 41.351,50 201.616,44 94.950,68

riTOYOTCTA DE CUENCA

jltaordó^ar del F inar a  Xa estación de L a  Roda. 
Aíbadatetitrif a fírradatatara . .. . ...... .

46 al 49 y
21, 2-2, 34 y 35...... ...........

22.9 = 5,42 
23.365,13

50.427,50, 
22.8 S 6,7 21

5.548,21
5.639,86

1 9.338/42 
4.238,32

11.889,00
12.085,41

28.015,27
1-.64S,4j

5.548,21
6.639,83

13.073,81
De la de Tarancón a Teruel a Villaescusa de 

Haro ......................... ......... .................... 15 al 13 y 21 y 22.........
ViHamayor de Santia^n a T¿a Arimiña............ 36 al 39.............................
Tarancón a T em eL ..................................... . 58* 59, 56* 68, 70, 71, 73; 

y 75 .................... ............

))

66.947,251
131.131,05
22,369,84

3.765.29 37.145,(0 26.030,86
42.934,72Cuenca a  Alcázar de San Juan ......................

A im o&ám r del F inar a. la estación de L a  Roda.
1 a l 12............................... 16.567,6:1

2.765,82
71.598,70

27 al 29.............. 19.604,02

T otales (incluyendo las bajas obtenidas en las 
subastas verificadas con cargo a la distribu-
r>iár» Lp-Chfj af hnpna r.n Arriad___ ____J................ 340.112,9i 47.883,55 198.985,90 93.283,46

PROVINCIA DE GERONA

2 al 10 ............ ................. 41 306,85 
54 7 7,50 

104.84”,50

7.252.00 
6; 6 75, 0

i2..0G0r00
6.115.00
4.412.00
4.100.00 
3. i 8,0{)

34.054,85 
• 32.102,50

64.000.00 
34.672,15
15.000.00 
18.614,83 
27.631,04

Riudellots a L a  B isbal.................. 20 al 39............................. 16.020,00

Figueras a Corsá............. ............................. 1 al 15......... 28.845,50

Rdbas a Fuigcerdá........................... . 26 al 45............................ 72.628,25 31.841,10

P e  la  de San Feliu  a Palamós a L a  Lisbal... 1 al 6....... ....................... 30.158 75 
32.714,63 
39.267,04

10.726,75
al 13 ...... 9.809,00

Anglés a V icb ......................................................... 25 al 34............................. 8.218,00

TriT AT Tt\Q___  __ 1......... ... .............. ............................ 'H7k 71 Q 59 á  ̂Qa9 OO ‘>of¡ ‘>75 j 105,431,35O 6 0 * • 1 O jdA'

PROVINCIA DE GRANABA

RáitÓTT a M á l a g a . .......... ........................ . 500 metms del 448 y 449 
t al 452................ ............. 8.079,80 19.486,9709.387,87 41.821,10

Alcaudete a  G ranada. . . . . . . . . . . . . .  .............«#.«.••... 62 a l 65 y 68 al 71.......
C iunada a p o t r i l ....... ....... .................. 3 al 7, 11 al 14, 20, 21, 

23 aí 25,. 43 al 46, 54 
al 57, 61, 62 y 70 al 72. 

1 al 17..........................Jaza a Huércal-Overa...... ............................ ».....•

69.415,60
114.912,11

8.079,80
4.016,90

41.821,10
21.017,46

19.514,70
9.877,78
9.637,02-

246 al 253..... .............. . 31.503,45 4. 62,89 20.803,51

T otales.............. 208 219,06 "24.239,39 125.463,20 58:516,47

PROVINCIA BE GUADALAJARA

Aleolea del P in a r  a Tarragon a...................... 136 al 152 y 158 al 166...
« I A O

55.671,38 
46 íi 10,53 
44.989,59

10.000,00
5.626,46
4.565,98

45.671,38
40.984,07

»
5>

Jübares a L a  Pangia ................. . 81 al 91........... ............. . 14.661,76 25.761,85

Erihuega a Atienza . .... . ......................... 30 y 34 al 41................... ! 57.776,28 4,562,05 21.590,73 31.623,50

17.925,83Espinosa de Henares a Hiendelaencina............. 27 al 32............................. (
áicolea del P inar a Paredes................ 34 al 45............................. 1 64.081,90 7.734,51 38 401,56

T otales............. ' 269.109,68 32.4&9,00 181.309,50 75.311,18

PROVINCIA DE HUELVA
:

tSsRBta 0 1 alia a Fregenal............ .......................... 8 a l 21............ ................. 31.958,16
64.211,71

5.710,41 26.247,75 »

S u e lva  a Saiilúear de Guadiana.......... . 16 al 30..... ................... . 5.468.91 31.673,39 27.089,4J

Tota les (incluidas las bajas obtenidas en las 
subastas verificadas con cargo a la  distribu
ción becba a buena cuenta)........................ 93.169,87

1------------ —

11.170,32 67.921,14 27.’ 69,4J

PROVINCIA DE HUESCA

j&lbalate a  Fonz.......................................... 18 al 23 ,,, 1C9.993,11 14.282,50 59.584,00 36.146,61
Huesca a Monzón.,,,,...#,,............................ 8 al 15, 20 al 24, 30 y  32 

al 3 7................................ 119.997,65 15.000,00 80.000,00 24.995,65
Zara^o^a a  Francia....^.............................. . 38 al 52, 66 $1 78 y 125 

al 133......______ _ 136.325,74 15.000,00 80.000,00 41.325,74

T otales* . ... 366.314,50 44.202,50 219.584,00 102.468,00
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JEFATURAS Y CARRETERAS KILOMETROS 
Presupuestos 
to a l es

Pesetas

DISTRIBUCI

1925- 26

Pesetas

ON EN ANU

1 9 2 6 - 2 7

Pesetas

ALIDADES

1 9 2 7 - 2 8

Pesetas

PROVINCIA DE JAÉN

Estación de Marios a Paremia........................ .

Bailón a Málaga..... ............. ..... ............. .
Tbrreperogil a Huéscnr............ .................. .......
Peal de Becerro a Caz-orla........................... .......
Bailón a Baeza..................... ..............................
Madrid a Cádiz............... .............................

4, 5, 6, 400 metros del 11 
y 500 metros del 12... ;

370 al 375......... .......... 1
23 y 26 al 34........ ........'
1 al 15........... ...... ..........y
1 al 12 y 1*4 ai 3 5.........
259, 260, 277 al 283, 288 

al 290; 293, 294, 347 y 
848 ....... ........................

121754,68
49̂ .900,86
62 656,48
35.408,61

27.246,88

! f
1.606,42 : 
5:514,-25 -
7.120,66. '
2379,12

4.741,55 ,

11.148,26 :
20.710.05 ;
37.865.06 - 
15.358,99 |

22 505,33

I7*6W8(fí
17M6¡jé
17.670,50;

Totales....... ........................... ..................... . 187.967,45 21.362,00 113.594,29 53.Ml,l|

PROVINCIA DE LEÓN

León a Astorga...,............................ ,.................
ftahagún a Las Arriendas..................................
La Bañeza a Cam&rznna de Tera...-........ .
Villamañán a Hospital de Qrbigo............. ........
La Magdalena! a Belmente......................

6 al 9 y 31 al 37............
94 al 105..........................
9 al 13.................. ..........
15 al 31....... ....................
2 al 7...... ................... ....

155.000,00
41.962,67*

! 35.287,80 
■ 1*33.059,03 

40 388,00

18 387,06- 
17.000,73
4.186.09
3.762.09 
4.7 I.O!

97.180,18 
24.961,94 
31.101 ,'71 
6.4.957,20 

, 35.596,97

39.432,78:

74.339,T4 
) »

Totales.............. ......................... .................. 405,697,50 43.127,00. 243.798,00 113.772,60

PROVINCIA DE LÉRIDA
:

Madrid a Francia, por La Junquera......#...... 469 al 478.......................
16 al 31.............. ........... .

79 991,49 
79.990,64 
6452.4,20 
6£875,52

9.754, 26- 
9.754,64 
7.000,00 
8.7,74,41

1 47.880,28 
47.886,00 

!: 22„18fí,8í. 
54.101,1.1

22.350,95 
22 350,0|

- >
Lérida a Puente de la Clamor.................
¡Tárrega a Arbeea............... ........ ..... ...... ....... ■

3 al 14..__ ___________ _
9 al 24........ ......... ...... .

Totales (incluyendo el remanente de la distri
bución hecha a buena cuenta y las bajas 
obtenidas en las subastas verificadas con car
go a dicha distribución)............. ................. i 287.381,85 35.583,31- 172.060,23” 80:038*,M

PROVINCIA DE LOGROÑO

juogroño a Zaragoza.................................... .......
Taracena a Francia.............................................
Hincón de Soto a Arnedo................... .......*.......
Burgos; a Logroño............................ .......... .

50, 51, 54 y 55.................................

321 y 322....................... ..

15 al 18................... , . ............
;76 al 86................ . . . . . . . ..

30.657,25 
26.003,16 
25.474,! 5 

102.327,00

3.203.94 
8.203y94
3.203.94 

11.831,18

18.565,52
20.624,73
11.286,06
61.052,19

8.887,79
3.374,49

10.984,96
28.7m}m

185 062,36 ! 21.493,00 111.528,50 62.©4%8C

PROVINCIA DE LUGO

Madrid a La Ooruña...................................................................................

Lugo a Ouviaño.......................................... ...

Pábndp p Memcelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

527 al 535.............................................. ..

56 y 5Í8 al 62....................................

1 al 13............................................ . . . . . . .

12 338,03 
18.809,40 
30.195,50 
21.292,25 
6.715,77 

28.011,58 
; 48.995,7?

34.054,72

2.415.00
2.800.00
3.400.00 
3. 00,00 
2 200 00
3.000 00 

; 4.000,00

8.200,00

9.923,03 
16.009,40 
26.795,50 
17.602^5 
4515,77 

IÍÚ>1<,68 
; 10000,00

19.980,47

*

....... '
. i  

10.000,00 
34.99575

10.874,25

Teijeiro a la de Baralla a Meira............. .
Lorenzana a Cruz da Cancela.................. .......
iVillalba a Oviedo...^..,................................. ..

Becerrea a Quiroga»....... ............................ .........
Bibadeo a Vivero.................................................................................... « ...............

1 al 9..................................
1 al 8,......... .
30 al 69...... ................
1 al 13 ................................... .........................

6, 7, 14, 15, 18,. 19 y 28 
al 36*...................................... ................. ..

Totales . . . ......................................... - .............................................................. .. .............. 200.413,0C 24.615,00 119.928,00 55.870,001

provincia de Madrid

Al cor con a San Martín de Valdeiglesias....,.....
Hipódromo a diamartín.......... ............. ..... .
Be la del Hipódromo a Chamartín a. la de 

Madrid a Francia, por Irün (por Maudes),... 
Be Ctiamartím al kilómetro 16 de la de; Ma

drid a Francia, por Irún....... j......................« , , r . .

Be la del Hipódromo a Cbamartín al camino
viejo de Hortaleza.................... ............... ........

Loedhes a Alcalá de. Henares..................
Nuevo Baztán a la de Alcalá de Henares* por

Val verde ........ ....... . ....................................... ................................ ..

Alcalá de Henares» a Fnstrama;...

1 al 5 7..... .........................
1 al 3..............................

; 1 al

1 al 9....... .

1 al 2...........................................................

: | 1  al 1 0 V « .  • • • ' . . . . . . . . . . . . . ......

1 al 12................... ........... ........
r h al 18...... ......................

. : ioo.ooo,o( 

\ 120.000,01

10.000,00 

3 10.000,00

60.000,00 

70.000',®e

1 wm$t

' 40,000/#
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JEFATU RAS Y  C A R R E T E R A S KILO M ETRO S

A D ISTRIBU CIO N  EN A N U ALID AD ES Presupuestos!

t o t a l e s  | 1 9 2 5 _ 2 g 1 9 2 6 - 2 7  1 9 2 7 - 2 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

M adrid a L a C o ru fia ................ ........... . . . . . . . . . . . . . .  31 al 33 y 37 al 41..........
C ercedilla a  Collado M ediano (trozo prim ero). 1 al 8...................................... '> 159.644,381 24.455,00 86.935,08 '48.154,30

i
1 60.000,00 10 000.00 50.000,00 »

.Madrid á C astellón ....................................................  6 al 1 4 ..,,....... ......................
fe ra le s  de Tajuña a A lbares..................................  1 al 24............. ......................
fe ra le s  de Tajuña a Campo R e a l - - ...................  1 al 10.................................... i
CiOeches ;al puente sobre el rio  Jarama (trozo 1 

prim ero) .................. . . . i .......... ......................................  1 al 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otales. . . . . . . . . . . . . . ................................................. • •••*

: ■ PROVINCIA PE MALAGA i

Cádiz a M álaga ........................................... . 203 al 207 y  240 al 243..
M alaga a A lm ería ....................................... 10 al 3 1 .. .. . . . . . . ........- - - -
lib a d a  a !Cebantes.., . . . . . . . . . ..........15 al 28 y  46 al 55 ......................................

D e la de; An4e(iiiera a A reh idona a la  de L o ja

> PROVINCIA DE MURCIA

Puerto de la Cadena t í  Fuente A lam o.......... . 10 a l '2 & ................................
A guilas a V e r a - . . . ...... .i— k> - — . - . . . . -  - .  .v..• 1 a l  6 . . - . ............... ............ -

T orrevie jg  a Baleicas..;................... ............................. 20 al 26 .................................
Cartagena a la de Ciezfi a M asarrón ........... ........ 4 al 8 . . . . . . ..............................
Tob&rra a la de Arcliena al P in o so .................. . 124 al 16......... ........................
Y ecla a la de Ocaña a A lican te ...... ............ . 7 al 10 y  24 al 27............
M urcia  ai Puebla de D on Fedri< jue.................... 34 al 37..................................

T otales- . . . ...... ......... ..................... ................

PROVINCIA DE 0REN6E .......*----

Puente Poldras a Pontevedra...............- .................  26* 27 y  28............. .............
O rense a San C lo d io -J ............................ ...........1 ................................................
O rense a San C lodlo - .  J:............... .............. -  -  - ........ 28 al 39..................................
Pue-iite M eijabby a O r e n s e ; . - . - . .........54: y  5 5 - - - - ............................................ ...

PROVINCIA DE OVIEDO i

: Cam po dé Caso A V illav ie iosa ... -  - . . . 6  al 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
'N a v a  a Puente I m e n g a . - . - V - . . . - . - - - . . - . . - - G  1 al 17....................................

V illáviciosa  a Puente A g ü era .......... ............ . 1 al 7...................................... '
Nava a L a Campa de A rcazal............. ......... -  - . . .  1 ál 10.....................................
Xnflesto a Lastres....................................... .................. . 27 ; al 31................ .................
Ribadesella a C añ ero ................................*.............. .. 111 al 123.................. - - - -
D e, la de V illalba a Oviedo a la de Belm ente

. . . . ' " ¡ t í  San Fstebán.Y.......... .........f.................. >
Xnfiésto a Campo de C a s o - . , - - .......... 13 al 3 3 - . . - - . .............................. ............ .
Sam a de ílaugreo- a Mi e r e s - -- ............ . 1 al 14.......... .................. . .. .
Végadeo a L a G-arganta.......................... ..  1 al 20...... ............................
SÍ|ferto dé Fi güeras a L a g a r - . - ...........1 al 6............................. ...................... - . . . .
ttbrrelavegá á O vied o .............................103 al 121.......................................................

 ̂  ̂ T íu atfs....... ............ : ........... .

- A PROVINCIA DE TULNCIA ’ <- . V' ' ■

G uarde a B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1 al 11 y  25 al 2 7 - . - . . -|
A&uilar a Biráft oseta ..,... . - - — .................... ......... 1, 2 y  15 al 1 9 - - . . . . . . . . . '
V illariuño al Puente sobre el B urejo y  Mem- 

:.> brillar a .HérreraG......u U ; - - - . - ........ L . - - ; ; * . *  25 ial 3 1 . - - . . - .

¡ 40.000,00] 4.000,00 24.000,00 2.000,00 

| 30.000,00 1.000,00 6.000,00 23.000,00

• 609.044,38! 69.456,00. 306 035,08 . 143.234,30

60.998,54Í 8.427,82 41.980,22 '19.590,50 
34.080,891 4.103,34 20.439,33 0.538,22

| 79.993,50 9.631,88 47 977,55 22.389,21

: 27.513,64 3.312,64 16.50 ,76 7.700,24 

211.391,66 25.475,63 126.897,8 6 69.218,17-

”

53.696.72 4.830,01 8.997,12 30.850,60 
45.082/iS 4.063,48 7.553,78 33.465,31 

6.376,75 6.376,75 9- » 
39.989,53 3.604,42 36.385,11 » 
28.500,4-5 2.568,86 25.931,59 » 
24.001,00i 2.163,58 21.840,42 » 
42.629,57 3.842,38 38.787,1) f »  

19.361,40 1.745,12 17.616,28 »

259.641,00 29.204,50 157.111,50 73.325,00

22.181.77 5.080,00 ¡7,181,77 »
49.684.78 5.000,00 28.980,77 15.6W .0i 
60.751,05 5.239,50 28.980.73 26.530,77
20.300.68 5.000,00 15,300,68 V

152.818,23 20.239,50 '9 0 .4 4 4 ,0 0  42 134,78

( 157.054,08 19.200,00 137.854,02 »

82.344.69 10.030,00 72.294,69 »

17.654,46 2.150,00 15.504,46 ■*> 
99.993,42, 12.210,42 31.000,00 56.783,00 
59.495,25 7.200,00 52.235,25 m

125.511,32 15.340,00 32.307,32 77.864,00 

115.000,00 14.0.50,00 52.005,00 48.885,00
------ :----- --------  ---- —— — ------ c —  ...... . . . . .. -----(

. 657.053,16 80.260,42 393.260,74 183.532,00

' 84.443,69 7.660,00 37.650,00 39.138,69 

68.258,Oo| 10.104,00 [ 46.154,00 >
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JEFATURAS Y CARRETERAS KILÓMETROS

Presupuestos
t o t a l e s

Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

1 92  5 - 2 6  

Pesetas

1 9 2 6 - 2 7

Pesetas

1 9 2 7 - 2 8

Pesetas

Castrogonzalo a Pal encía................... ...................
Boadilia de Ríoseco a la de Yalladolid a San-

63,891 al 66 y 93 al 97,786. 

2.2 al 21...............................

61.286,72

76.820,00

11.000,00

6.440,00

50.236,72 

52.00.‘,00

»

38.380,00

TOTVIES. ........... ..................................... . 278.808,41 35.204,00 186.090,72 77.513,60

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Redondela a La Guardia........ ....... ................... . 14, 26 al 29, 31, 34, 35, 
39 al 46, 49 y 51.........

1 al 5 61.158,15

18.295.35 
| 34.106,70

28.940.36 
28.023,20 
23.025,58

7.000,00

6.295,35
735,42

3.500.00
3.500.00 
2.871,73

35.000.00

12.000.00
20.945,73
16.000,00
16.000,00
15.816,77

19.158,15

»
12.425,55
9.446,30
8.523,20
4.337,08

1, 2 y 5.............................
fuente Poldras a Pontevedra............................... 65 al 74..............................

111 y 113 al 120............
5 .......................................... j
1 al 6... ................
1 al 9......................... ........Condar a Yillagarcía... ..................................

Pontevedra a C'Hl'^seda....... 3 al 10............ ..¡i...,.*.

Totales....*....*............................. . 193.555,34 23.902,50 115.762,50 53.890,34

PROVINCIA DE SALAMANCA

Salamanca a Fermoselle....... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 al 5, 18 al 20, 31 y 32' 
al 43.................................. 36.940,13 8.00 ,00 

8.632,00

23.940,13

66.260,37 U M 1,63

Pon fría a la de Salamanca a Fermoselle....... 60 al 64...............................
Salamanca al muelle d8 Fregeneda................. 1 al 4, 9, 10, 15, 17, 36 al 

38, 68 al 70 y 95 al 110/
1, 6, 9 y 10... .. .. .. .. .. ......

| 119.314,00
Yecla a la estación de Villavieja................... .

156.254,13 18.632,00 95.200,50

PROVINCIA DE SANTANDER

Muriedas a Bilbao, Yalladolid a Santander, 
Burgos a Peñacastillo y Torrelavega a Ovie
d o__Alquitranado *.............................................. 64 kilómetros................... 213.063,55 25.352,00 127.971,50 59.740,03

Tot u  es ............................... . 213.063,55 25.352, 09 127.971 50 59.740,03

PROVINCIA DE SEGOVIA

Madrid a La Coruña.................. ....................... . 65 al 70..................... ....... 48.413,70 1.90"',50 
2.100,00

10.000,00
10.000,00

2.163,C0

46.513*20
8.698,71

16.902,40
46.662,05

9.270,14

: v»' :
27 .7708

»
*

31.897,04

Estación de Yillalba a Segovia........ .................... 45 al 49,............ . 38.574,29

26.902,40
56.862,06

; 43.330,18

Origen de la de Segovia a Viilacastín a la de 
S'e^ovia a Arévalo.............. ........................... ....... 1 al 4 ....,............................

Segovia a Valladolid............. ............ ............... ...... 41 al 51.............................
Estación de Sanchidrián a la. de Otero de He-
■ rrarna ........................ ............................. : ................ 3 al 12................. ........  ...

T otales. .. . .............. ....... ......................... . 213.882,62 26.163,50 .128.046^50;

PROVINCIA DE SEVILLA

Sevilla a Villamanrique.—Alquitranado...........
'Alcalá de Guadaira a Casar iche.-—Alquitranado.
Alcalá de Guadaira a Casariche.........
Morón a Móntelláno........ .i .. .. .. .. . ......... .
Pruna a Morón.............. ........................ ...............
Lora del Río a' Sántiponce................... .................

24 al 30...............................
25 al 29.......................... ...
1 al 30, 46, 49 y 54 ál 70. 
1 al 3.................... ...... .
19 al 25......................
46 al 48.......................

49.507,60
36.800.00 
49.286,06
18.164.25
49.880.00
32.154.00

74.985,79
24.705,41
56.281.00

| 29.997,23

24.926.25

5.000.00
5.000.00 
5.000,00 
5.000,00
5.000.00 
5.010,00

7.981,00
5X00,00
5.000.00

5.000.00 

5.000,00

15.000.00
11.000.00 
44.286,06
13.164.25 
15.12!,01
7.154,00

43.321,29
19.705,41
51.281,00

. 24.997,23

10.920.25

20.800,00

■ . 
29.553,99 

; 20.009,00

23.€%5Q 
. »

>

Sevilla a Carmona.—Acopios, su empleo y al
quitranado  ̂i................................. .............

Las Cabezas a San Juan de Ubrique.
Sevilla a M estación de AÍeántarillas... 
Cíázalla de la Sierra a Lora del Río .........

25 al 30,592................
1 al 4............ ..............
28, 33 al 36 y 42...............
1 al 3, 9 al 26, 29 al 39,

46 y 47............................1
64 al 73 y 78........... . . . . .J

31 al 33.. •

Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas......
Del kilómetro 456 de la de Madrid a Cádiz a 
w Algodonal^ ....... .........................^,

• 446.487,49 57.981,00 264.081,50 123;544,99:
* i



278 16 Enero 1926 Gaceta de Madrid-—N úm. 16

JEFATURAS Y CARRETERAS KILOMETROS

a

Presupuestos
t o t a l e s

Pesetas

DISTRIBUC

1 9 2 5 - 2 6 

Peeetag

I ON EN AN

¡: 19 2:6-2 7 

Pesetas

JALIDADES

'i 19:27-2 8

Pesetas -----------------%-■

TWN'Z&rGrAt DE SORIA'

Xliirgos a Soria;..,..,..*............... ........................ .
{Xidcmes: ab Valle t e  Rcgumiel.............. .........
Castilruiz a Villantte^a- de Camero#;.........

m  al 141.........................
,1. al 8. y 31 ai 36...........
m  aX 8 .....................

j¡
81.37 ,71 
52.773,14 
28.584,24

9.090,13
8.476,44
3.507,93

44.630,61
27.580,37
25.076,31

2 6!:7.49,"97"' 
18.707,3a 

»

162.728,09 19.974,50 07.293,29 45.457,30

PROVINCIA DE TAETtAGQNA

Castellón a Tarragona........................................
¿andesa a Tortosa.......................... .............. ........
Castellón a T a r r a g o s ....... ..........................
Beluga: a FraneolL a /F lix .......,;,,..............

Tarragona a ......... ....................... ......
Mb&f&r a Santa Cm-z? de CalafblR.^........ .......
lím ite  a Tarragona;........................—........ —
j^leoléa' dei Piínar ar Tarragona*;..... ........... .......
Bé-ía d%- Reusr aP CoMadn deí Fátger a  Vilaaiow 

de Escornalbou.

‘127 al 131.........................1
88, 39 í  10..................... 1
;i61 al 172.........................
1 al 5 de la primerai: see*
’ ción ...............................
m i  al 172..... ................
:-38r: al 41,600...... ....... .......
m  al 7.6,420,....................
■36? ab 374................... .

T aT 4 ,................................

!,
51.860.45 

; 80.352,06

33.553.45
-• 43.242,31

36.500,73 
52 838/13

18.682,99

¡-.000,00 
' 8.000,00

4.749.00
4.742.00
6.000,00 
4 742,00

6.000,00

ir— " .....— ■

38.631,43
22.352,06

28.811,45
30.188,71
30.500,73
26.236,13'

12.682,99

8.329, m  
50.000,00-

: >. ■: 
8.311,601 
>

21.800,00v

Tópales (incluido el remanente de la distri
bución licelia' a buena cuenta)...................... 317.130,12 39.228,00

1
189.463,50 88.440,62

PROVINCIA DE TERUEL
r:

fenreal a Aliiaga (primera seeeióii)..................
Jal-aceite», a- Mbnroyo................................... ..........
loante a ¡ El Pbba...#«.#.......... ........................ . . *
Al balate- a- Corte#»-,**,......... ....................................
JPrtrm Oil 0 ff  Q P'llTlt/l v _ .........................

T al 9 ............................
3 al 7................................
<31 al 49.............................
A  aX .29................ ..............
5 al 10...............................

19.992,46 
! • 18'.980*06 

25.029,75 
6’9 .'9*42,37 
22.822,90 
18.822,61 
28.692,84

2.098,63 
1 ;4(f8y4'5 
2.627,40 
6.736,89 
2.395,74 
1.975,83 
3.01i,9 2 a

17.893,83 
1 12‘.52n,61 

22.402,35 
15.827,87 
20.427,16 
1.6.846,78 
12.150,2!,^

1  - i . .

37.333?6Í
»

13.530,63-Tarancón a Teruel.............. ................................ .
Teruel a Can.tavieja. (segunda sección).............

184 al 194.........................
12 al 19.............................

T o t a l e s  .(incluftlo remanente de la distri
bución becliai a buena cuenta)..................... . 189.201,99 * 2-'.3083::- 118.068,89 5a914,2f

fLos Navalmornles a Talayera..................... ........
Talayera a la- de Navaliermosa a LogrosáÉi.....
barandilla a la de Navabermosa a Logrosán... 
¡Colmenar de Oreja a  la de Toledo a Ciudad.

R&&1 .................................... ................... . . . . . . .

Í 7 . ........ ■ . . .

1 al 6 y 33 a 37...... .......
2, H, 12 y 13................
23 al 32............................

87 al 93:............ .............

;)

i ’ ■

(57.326,75
22.166,25
92.632,50

63:365,00 
60.904’,00 
11.5 5- 00

43:203,77

7.882,17
2.595,08'

10.844,80

7.418,36 
; 7.130,24
{ ■ 7:202,94 

; 5.058,91

ó .
:<

40.529,58
13.313,71
55.703,22

38.r44r,67- 
36.063,1*9 
37;037j02

20.012,61

18.915 00 
6.227,4(5 

28.024,48

, 17.80T W  
i7 :iio ;5 f' 
17.285 0̂4r

TíVleíTo p  Mora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 al 2 i:.................................
El Bonillo a Madridejos...... ......... ..................... .
Tembleque a Qiiintanar y Vi HA dé Don F&dii- 

que a la estación dé Algodón............................ . . . . . . .

1 al 4‘ y 6...................................

U r  y 7 al IT...................... ..

T^ALESv.. ............. ...................................................................... 41 h  12^27 ■ 48.132,50 247.404,00 115.496^77

PROVINCIA DE VALENCIA

O&sas del Campillo a Valencia a Villena;.......
Alhnirln 0 , G a t i d i a  - * . ................. .

I al 7.......... ......... ..............
II al 23................................................

25.657,95 
47.899,33 

i 46.439,52 
26:564,0.0 
53.415,60 

' 69.458,12 
69.795,99

3.273,50
4.0/8,30
3.917.40 
6:286,40 
8:480,35
9.295.40 

¿ 6 0.76,15

j

22.384,45 
43.871,03 
42.522; 12? 
20.277,69 

J 4*038,25: 
16.192,80 
12.520,55'

>

>  ’
»

í ■ »  '■■ ■■"
42.970(2^
51.19^2€M

¿ib a ite  a Ganóte....,................. ........................ ............. .
a* Alicante a-> R e a l . « ¡ r . .* . .••••••.*v .« .»

Algemesi a Sueca.,<. . . . . . . . . . . . . «• ...*»«•.......... * ..*•-
C&saa Ibáñez a* Resuena..... . . . . . . . . . . . . . ............. .
■0&íir8b£r' TVanez a¿ Reqiiénn.. . . . . . . . « . . . . » » . < • « . «

:2 fX  al 36... . . . . . . . . . - » ,* • .• » » * • .0.
m al 7-------------------------------------------
•; 1". al 6.. . . . . . . . . . . . . . r.«. . . . . . . . . .
21 al 35.... .......
m  al 5X ..,,.------------ -----------...

T o t a l e s . . ............ . * . . ...................................... 339.230^51 41.357,50 '  203.70,50. 94.163,^

rRQWNCiA DE VALIADOLiD

tfrechí lia a Tórdésillas. .......... ............*........ . . .
Frsehilla a Ttírdesillas........ *.................... . . . < ........
¡Valladolid a Salamanca........ ........................ . * ..... ..
fií&lladolid a . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . «»»•• •«••••«*<»• »«•»*-

r.

al 16...________ _
17 al 24, y, 26 al 29........
11, 12, 15 al 23 y 26 al 29 

m  a l . 7 .W . . . , , . . - _______ _

I:

99.982,38 
i: 67:078,02 

• 61.697,56 
í; 2472 9,20

r -

7 500,00 
?;■ 5.000,00  ̂
í 5i000,00 
,  11.652,00
r 29¿ 152^00-|

ó ■
L

i -

21.00 
S 62 678,02 
? M m p » :

12.617,20

í

i

71.482,00

r  -  >
|í »V

is 253,627^10 í  152.993,10 71.482,00
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JEFATURAS Y CARRETERAS  KILOMETROS
Presupuestos 

t o t a 1es
Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

19 2 5 - 2 6
Pesetas

1 9 2  6 - 2 7
Pesetas

1 9 2  7 - 2 8  
Pesetas

PROVINCIA DE ZAMORA
Vendría a la de Salamanca a Ferrno selle..........Da la de Villaeastín a Vigo a la de Madrid aT.ci fin niña.................................................................

7, 8, 18, 19 y 21 al 24...
9 al 18’ v 41......................

100.125,31
108.579,18

13.692,45
15.221,90

58,556,16
64.018,43

27,876,70
29.338,85

Totales (incluidos el remanente de la distribución hecha a buena cuenta y las bajas obtenidas en las subastas verificadas; con cargo 208.704,49 28.914,35 122.574,59 67.215,55

PROVINCIA DE ZARAGOZA
TaCa a Sangüesa................................. ..................... 34 al 43.............. . 134.880,2355.320,1770.955.00

68.620,5050.650,6041.892,2034.101,5346.092.00 • 20.635,02

10.000,00 10 000,00 10.000,00
5.000.00 7.490,005.000.005.000.005.000.005.000.00

60.880,23 35 320,1740.900.00
39.000.00 43.160,6030.000,' 0 29.101,5321.092.00 15.635,02

64.000.0010.000.00 20.055,00
25.620,60»6.892,20»20.000,00»

Puente de Santa Isabel a Zuera........................ 1 al 8..................................Torríjo a Torrelapaja............................................... 1 al 20.......................... .Maslla a Fraga.— Maella a la estación de Fajara ........ ................................. ....................... ......... 1 al 14...... ........... ............ .36 al 44
BoMa a Rueda.................................. ................... . 27 al 33..............................Madrid a Francia a Camnillo............................. 1 al 7............. ....................María al confin.................................. ........... 1 al 8..................................'TYirt.uera. a. Harona.................................................. .. 15 al 22.............................r

T otales. . . . . . . .  .............................................. 523.147,25 62.490,00 314.089,55 146.567,79
ISLA S BALEARES

Palma al puerto de Andraitx........ ........... 24 y 31 al 86................. 30.563,15 15.317 27 38.634,51 34.916,87 ’ 43.957,66 21.705,38

5.000.00 1.792,45 7.00( *,00 1 000,002.000.00 4.875,05

25.563,159.220,2831.694,515.000,0023.146,0116.830,33

4.304,54»28.916,8718.811,59»

Fomells a San Cristóbal..................... ............... 9 y 11..... .......................... jLluch a Santañy................ .................................... 18 al 47..... ........................Palma al puerto de Alcudia......... .................. 31 al 4 1 .....................................Algaida a Inca, por Sansellas.................................. 10 al 19..............................
Palm a. P u er to  (In lom ..................... ................................. 12. 14 a l 17. 22 v  24

T o t a l e s ............. ............................................................................ 185.154,78 21.667,50 111.454,28 52.033,00
ISLA S CANARIAS ( SANTA CRUZ DE T E N E R IF E )

Granadilla al Médano............................................... 0 al 4................................... 30.134,9536.338,78 4.575,723.546,78 7.000,0032.792,00 18.559,23
»Arico a Abona............................................. ............... 0 al 4................................

OTALES........................... ................ ............................................................. 68.473,73 8.122,50 39.792,00 18.559,23
ISLA S CANARIAS (LAS PALM AS)

Puerto de Gran Tarajal a Betancuria, por Tui- neje y Pájara................ .......................................... 6 al 14........... .................... 58.338,3534.877,20 7.641,604.342,40 50.696,754.665,25 25.869,65Arrecife a Tinain. ñor San B a r to lo m é ........ ......... 12 a.l 1 2 .. . ...........................
T otales. . . .............................................................................. . 93.215,55 11.984,00 55.362,00 25.869,55

Madrid, 8 de Enero de 1926__Aprobado por S. M__ Benjumea.

a g u a s  
Trabajos hidráulicos

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de conducción de agua para abastecimiento de Alguaire (Lérida) a D. Miguel Pandos, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 92.396,90 pesetas, siendo e'1 presupuesto de contrata de 115.496,15 Pesetas, y con arreglo a las demás Condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.pe Real orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de con

diciones particulares y económicas. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Enero de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de conducción de agua para abastecimiento de -Aleara (Castellón), con excepción de las de captación, a D. Joaquín Adelantado, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 102.00*0 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas

118.784,99, y con arreglo a las demás condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De Real orden comunicada por el señor Ministro lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Dios guarde a Y. S. muchos añoss Madrid, 12 de Enero de 1926.—El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por cMJ  ̂gaciones de este Ministerio.

S. M. ed Rey (q, D. g.) M  tenido Ibien adjudicar definitivamente la sú*
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de las obras de conducción de 
0|fua p ara abastecimiento de Alba ida 
(Wtencia), con excepción de las de 
criación, a D. Francisco Vicente, que 
^com prom ete a ejecutarlas por la 
entidad de 79.891,02 pesetas, siendo' 
0t presupuesto de contrata de 90.785,25 
l le ta s ,  y con arreglo a las demás 
pediciones establecidas en los plie
gos que rigen ¡para esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
fefftor Ministro lo digo a V. S. para 

conocimiento y efectos, con remi-
Jién de un ejemplar del pliego de con-, 

iciones particulares y económicas. 
J>k>s guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 12 de Enero de 4928.—El Di- 
jreetor general, Gelabert.
B^iar Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Itey (q. D. g.) ha tenido 
% $>ien adjudicar definitivamente la 
’á i^ as ta  de las obras de conducción

de agua para abastecimiento de 
Salobre y Reolid (Albacete), a don 
Indalecio Gorrochategui, que se 
compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 39.46 4 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 41.26 4,6-5, y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con re
misión de un ejemplar del pliego do 
condiciones particulares v económi
cas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12,de Enero de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de. este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la

subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de 
Valdeganga (Albacete), con excep
ción de las de captación, a D. Inda-: 
lee i o Gorrochategui, que se com
promete a ejecutarlas por la canti
dad de 54.999 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata, de pesetas 
60.112,21, y con arreglo a las de
más condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta con- 
trata.

De Real orden, comunicada por.el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con re
misión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y económi
cas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


